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RESUMEN CÁMARA DE DIPUTADOS 

Semana N° 29 (19 al 22 de noviembre) 
 
SALA: 
 
Proyectos de ley:  

1. Modifica el Código del Trabajo en materia de trabajo a distancia: Se aprobó en general (89 votos 
a favor, 47 en contra y 2 abstenciones) y despachó en particular el proyecto de ley, iniciado en 
mensaje, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de suma. Boletín 
12008-13. Es despachado al Senado para su segundo trámite constitucional. 

2. Sustituye el decreto ley N° 321, de 1925, que establece la libertad condicional para los penados: 
Se aprobó (72 votos a favor, 63 en contra y 3 abstenciones) el informe de comisión mixta del 
proyecto de ley, iniciado en moción. Boletín 10696-07. Es despachado al Ejecutivo. 

3. Establece el día 27 de noviembre de cada año, como el Día Nacional de las Cantineras, en 
conmemoración de la participación de la mujer en la Guerra del Pacífico: Se despachó en 
particular el proyecto de ley, iniciado en moción, primer trámite constitucional, segundo 
informe. Boletín 11936-24. Es despachado al Senado para su segundo trámite constitucional. 

4. Modifica la ley N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de 
la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sename), y su régimen de subvención y 
el decreto ley N° 2.465, del año 1979, del Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de 
Menores y fija el texto de su ley orgánica: Se aprobó en general (101 votos a favor, 27 en contra 
y 5 abstenciones) y despachó en particular el proyecto de ley, iniciado en mensaje, primer 
trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de discusión inmediata. Boletín 
11657-07. Es despachado al Senado para su segundo trámite constitucional. 

5. Regula el arte gráfico urbano, establece condiciones para su desarrollo y sanciona rayados no 
autorizados: Se despachó en particular el proyecto de ley, iniciado en moción, primer trámite 
constitucional, segundo informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 11810-24. Es 
despachado al Senado para su segundo trámite constitucional. 

6. Establece la obligación de disponer de desfibriladores externos automáticos portátiles en los 
establecimientos y recintos que indica: Se despachó en particular el proyecto de ley, iniciado en 
moción, segundo trámite constitucional, segundo informe, con urgencia calificada de simple. 
Boletín 9014-03. Es despachado al Senado para su tercer trámite constitucional. 

7. Incorpora en el Código del Trabajo el contrato de teleoperadores: Se aprobó en general (118 
votos a favor) el proyecto de ley, iniciado en moción, segundo trámite constitucional, primer 
informe. Boletín 8263-13. Por haber sido objeto de indicaciones, el proyecto vuelve a la 
comisión de Trabajo. 
 

Proyectos de Acuerdo y Resolución: 
1. N°254 Solicita al Ministerio de Salud una evaluación de la implementación del Programa Nacional 

de Prevención del Suicidio 2013-2020, señalando cuáles serán los plazos de ejecución de aquellas 
actividades que aún no son desarrolladas completamente, procurando enfatizar el sistema de 
ayuda en situaciones de crisis: Se aprobó por 136 votos a favor. Es informado al Ejecutivo. 

2. N°255 Solicita a S. E. el Presidente de la República que, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, destine un porcentaje de los recursos existentes en la Ley de Presupuestos 
del Sector Público para Gendarmería de Chile, a fin de ser destinados en programas de reinserción 
social de la población penal del subsistema abierto (medidas alternativas o penas sustitutivas): Se 
aprobó por 137 votos a favor. Es informado al Ejecutivo. 

3. N°256 Solicita a S. E. el Presidente de la República que instruya al Ministerio del Deporte para 
efectuar los estudios pertinentes que permitan incorporar en la Ley de Presupuestos del Sector 
Público 2019, la contratación de odontólogos, ginecólogos, otorrinos y oftalmólogos en la 
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dotación del personal del Centro de Alto Rendimiento, con el objeto de brindar un mayor apoyo 
integral a nuestros deportistas: Se aprobó por 138 votos a favor. Es informado al Ejecutivo. 

4. N°257 Solicita a S. E. el Presidente de la República que encomiende a los Ministros del Trabajo y 
Previsión Social y de Hacienda, un estudio sobre la viabilidad de ampliar el Fondo establecido en el 
decreto con fuerza de ley N° 44 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, a fin de aumentar el 
período postnatal parental al padre: Se aprobó por 138 votos a favor. Es informado al Ejecutivo. 

5. N°258 Solicita a S. E. el Presidente de la República que, en conjunto con el Ministerio de Hacienda, 
promueva facilidades en el pago de los impuestos, gravámenes y otras obligaciones, permitiendo 
al contribuyente alternativas de pago presenciales y virtuales: Se aprobó por 113 votos a favor y 1 
abstención. Es informado al Ejecutivo. 

6. N°259 Solicita a S. E. el Presidente de la República que instruya a los Ministerios del Deporte y De 
Desarrollo Social y a los Gobiernos Regionales la implementación de líneas diferenciadas de 
financiamiento para fomentar la actividad física y deportiva de las personas con discapacidad: Se 
aprobó por 115 votos a favor. Es informado al Ejecutivo. 

7. N°260 Solicita a S. E. el Presidente de la República eliminar los aranceles aduaneros relativos al 
porte y transporte de mercancías que salen de la zona franca, y que son consideradas como 
productos prioritarios por la ley N° 20.920 para gestionar los desechos y mejorar los índices de 
reciclaje de las regiones extremas: Se aprobó por 114 votos a favor y 1 abstención. Es informado 
al Ejecutivo. 

Otros: 
1. Se aprobó (61 votos a favor y 65 en contra) la petición formulada por 67 diputados para citar al 

Ministro del Interior y Seguridad Pública, don Andrés Chadwick Piñera, con el objeto de formularle 
preguntas relativas al ejercicio de su cargo en lo referente a los hechos anteriores, coetáneos y 
posteriores al 14 de noviembre de 2018, en el sector de Temucuicui, en la comuna de Ercilla, en la 
Región de la Araucanía, donde fue asesinado el joven mapuche Camilo Catrillanca Marín, y en los 
que habrían participado efectivos de Carabineros de Chile de la unidad denominada "Comando 
Jungla", así como también consultarle sobre las políticas del Ministerio y del Gobierno en dicha 
Región respecto del Pueblo Mapuche.  

2. Se acordó la solicitud de la Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en 
las inversiones y actuaciones comerciales realizadas por ENAP entre 2014 y 2018, y de su efecto 
en el estado financiero actual de dicha empresa (CEI 11), para prorrogar en quince días su 
mandato, que vence el 29 de noviembre de 2018, por existir diligencias pendientes. 

3. Se rechazó (51 votos a favor, 10 en contra y 18 abstenciones) la solicitud formulada por 70 
diputados para la creación de una Comisión Especial Investigadora encargada de recabar 
antecedentes sobre la información proporcionada por el Estado, a partir del año 2014, a personas 
que solicitan datos sobre sus orígenes o descendencia, particularmente respecto de: a) las 
acciones del Servicio Nacional de Menores vinculadas al registro y entrega de antecedentes sobre 
adopción de menores; b) las actuaciones de los Servicios de Salud y del Ministerio de Salud en 
relación con el registro de neonatos fallecidos, destino de sus cuerpos, protocolos para informar 
sobre las causas de muerte a sus padres, y la fiscalización a prestadores de servicios de salud 
privados; c) los actos y protocolos del Ministerio de Justicia para velar por el cumplimiento de la 
función de los organismos que colaboran con el Sename en los procesos de adopción; d) las 
acciones de la Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile vinculadas a la detección de 
irregularidades en la salida del país de menores de edad; y e) las actuaciones del Servicio de 
Registro Civil e Identificación en materia de registro de recién nacidos y de las formas en que se 
puede presentar una doble identidad. 

4. Se acordó que los diputados R. Trisotti, M. Calisto, G. Fuenzalida, M. Díaz y A. Bernales integren la 
Comisión Mixta para resolver las diferencias relacionadas al proyecto de ley, iniciado en mensaje 
que regula el secreto profesional en las obras audiovisuales. Boletín 5987-04. 
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COMISIONES: 
1. Implementa un Sistema Táctico de Operación Policial: Se despachó en particular en comisión de 

Hacienda el proyecto de ley, iniciado en mensaje, primer trámite constitucional, primer informe, 
con urgencia calificada de suma. Boletín 11705-25. Es despachado a sala de la Cámara de 
Diputados. 

2. Modifica la ley N° 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, en materia de convocatoria 
a plebiscitos comunales, a requerimiento de la ciudadanía, y de su carácter vinculante: Se aprobó 
en general en comisión de Gobierno el proyecto de ley, iniciado en moción, primer trámite 
constitucional, primer informe. Boletín 12136-06. Permanece en la comisión para su estudio en 
particular. 

3. Modifica la ley N°19.712, Ley del Deporte, y la ley N°20.019, que Regula las Sociedades Anónimas 
Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar con un protocolo contra acoso sexual 
en la actividad deportiva nacional: Se despachó en particular en comisión de Deportes el 
proyecto de ley, iniciado en moción, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia 
calificada de simple. Boletín 11926-29. Es despachado a sala de la Cámara de Diputados. 

4. Modifica el sistema registral y notarial en sus aspectos orgánicos y funcionales: Se aprobó en 
general en comisión de Constitución el proyecto de ley, iniciado en mensaje, primer trámite 
constitucional, primer informe, con urgencia calificada de suma. Boletín 12092-07. Permanece 
en la comisión para su estudio en particular. 

5. Modifica la ley N° 19.039, de Propiedad Industrial, la ley N° 20.254, que Establece el Instituto 
Nacional de Propiedad Industrial y el Código Procesal Penal: Se aprobó en general en comisión de 
Economía el proyecto de ley, iniciado en mensaje, primer trámite constitucional, primer 
informe. Boletín 12135-03. Permanece en la comisión para su estudio en particular. 

6. Crea el Ministerio de Familia y Desarrollo Social y modifica el cuerpo legal que indica: Se despachó 
en particular en comisión de Hacienda el proyecto de ley, iniciado en mensaje, primer trámite 
constitucional, primer informe, con urgencia calificada de discusión inmediata. Boletín 11951-
31. Es despachado a sala de la Cámara de Diputados. 

7. Perfecciona los textos legales que indica, para promover la inversión: Se despachó en particular 
en comisión de Hacienda el proyecto de ley, iniciado en mensaje, primer trámite constitucional, 
primer informe, con urgencia calificada de discusión inmediata. Boletín 11747-03. Es 
despachado a sala de la Cámara de Diputados. 

8. Modifica la ley N° 20.898, que Establece un procedimiento simplificado para la regularización de 
viviendas de autoconstrucción, en materia de plazo de vigencia y de valor del avalúo fiscal: Se 
aprobó en general en comisión de Vivienda el proyecto de ley, iniciado en moción, primer 
trámite constitucional, primer informe. Boletín 12153-14. Permanece en la comisión para su 
estudio en particular. 

9. Reconoce a los pueblos originarios y el carácter multicultural de la Nación chilena: Se aprobó en 
general en comisión de Cultura el proyecto de ley, iniciado en moción, primer trámite 
constitucional, primer informe. Boletín 10281-07. Permanece en la comisión para su estudio en 
particular. 

10. Modifica Art. 19 N° 25, de la Constitución Política de la República, con el objeto de establecer 
como deber del Estado, la protección del patrimonio natural y cultural: 
Se aprobó en general en comisión de Cultura el proyecto de ley, iniciado en moción, primer 
trámite constitucional, primer informe. Boletín 7181-07. Permanece en la comisión para su 
estudio en particular. 

11. Reforma constitucional que consagra el respeto por la lengua castellana y los idiomas de los 
pueblos originarios de Chile: Se aprobó en general en comisión de Cultura la reforma 
constitucional, iniciada en moción, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 7208-
07. Permanece en la comisión para su estudio en particular. 
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RESUMEN SENADO 
Semana N° 29 (19 al 22 de noviembre) 

 
SALA: 
 
Proyectos de ley 

1. Presupuestos del Sector Público para el año 2019: Se despachó en particular el proyecto de ley 
iniciado en mensaje, segundo trámite constitucional. Boletín 12130-05. Es despachado a la Cámara 
de Diputados para tercer trámite constitucional.     

 
COMISIONES: 

1. Amplía el procedimiento de relocalización a concesiones de Acuicultura que indica: se aprobó en 
general en comisión de Intereses Marítimos, el proyecto de ley iniciado en mensaje, segundo trámite 
constitucional, primer informe. Con urgencia calificada de “simple. Boletín 11317-21.  Es despachado 
a la Sala.  

2. Designa al Instituto Nacional de Derechos Humanos como el Mecanismo Nacional de Prevención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: Se despachó en particular 
en comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, el proyecto de ley iniciado en 
mensaje, segundo trámite constitucional, segundo informe.  Boletín 11245-17. Es despachado a la 
comisión de Hacienda  

3. Oficio de S. E. el Presidente de la República, con el que solicita el acuerdo del Senado para nombrar a 
la señora Carolina Dell`Oro Crespo, como Consejera del Consejo Nacional de Televisión, por el período 
que indica: Se dio cuenta en comisión de Educación y Cultura que la candidata cumple con los 
requisitos que la ley contempla para ocupar el cargo. Solicitud de consentimiento, Boletín S 2018-05. 
Es despachado a la Sala.  
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Lunes 19 de noviembre de 2018 
 

 
CEI Actos de Gobierno sobre denegación y concesión de pensiones de invalidez y sobrevivencia 
 

 
Asistió: 

- Ministro de Trabajo y Previsión Social, Nicolás Monckeberg. 
 
Expuso el Superintendente de Pensiones, Osvaldo Macías, sobre el seguro de invalidez y sobrevivencia, sus 
objetivos, beneficios y financiamiento. Mencionó que después de la reforma previsional realizada el 2008, se 
realizaron cambios al seguro de invalidez y sobrevivencia. Indicó que el rol de la Superintendencia de 
Pensiones era velar por el acceso de los afiliados a las pensiones de invalidez. Además, se refirió a la denuncia 
realizada por la Fundación Valídame con respecto a irregularidades en la entrega del seguro de invalidez. 
 
El diputado Juan Luis Castro lamentó los tiempos de demora, los requisitos médicos que se solicitaban y las 
diferencias entre la aprobación de la comisión médica regional y la central. Preguntó la opinión de los 
invitados sobre los vínculos entre las compañías de seguro con las AFP y con la Superintendencia de 
Pensiones y cuál era la autocrítica que se hacía respecto al modelo. El diputado Ramón Barros consultó sobre 
si existía algún bosquejo de cambio normativo respecto a las situaciones que se producían en este tema y con 
respecto a las licencias médicas. La diputada Gael Yeomans planteó que sería bueno escuchar a los 
denunciantes en la comisión para conocer de primera fuente las situaciones por las que habían pasado, y que 
en algunos casos no habían llegado a denunciar ante la Superintendencia de Pensiones. Preguntó sobre cómo 
se podría mejorar el sistema, poniendo énfasis en que la intención no era culpar al actual Gobierno sino 
investigar casos desde el 2008 para tener total claridad respecto a cómo era el procedimiento. 
 
El Ministro de Trabajo y Previsión Social, Nicolás Monckeberg, mencionó que la comisión podría ser una 
buena instancia para realizar ciertos cambios legales y que su cartera estaba trabajando en la modificación 
del procedimiento de licencias médicas. Agregó que, según datos de la Superintendencia de Pensiones, no se 
había recibido ninguna denuncia formal después del 2008, lo cual no significaba que no existieran hechos que 
investigar. 

 

 
CEI por acuerdo entre CORFO y SOQUIMICH sobre la explotación del litio en el Salar de Atacama 

 
 
El diputado Esteban Velásquez se refirió a la sesión especial que realizaron en Atacama, para comentar la 
experiencia con los parlamentarios que no pudieron asistir. Se refirió, en particular, a la situación del Salar y a 
las instalaciones de la empresa SOQUIMICH.  
 
La diputada Alejandra Sepúlveda se refirió a la posibilidad que CORFO volviera a ser parte del Ministerio de 
Minería, como un error. Por lo que habría que incluir dicha circunstancia en las propuestas de conclusiones 
de la comisión. 
 
El diputado Alejandro Santana agregó que la política de Estado sobre este contrato y el comportamiento de la 
referida empresa no era culpa de este Gobierno ni del anterior, sino que históricamente se venían 
permitiendo estos comportamientos corruptos. También sugirió para las conclusiones, solicitar una postura 
clara y formal del Ejecutivo respecto a una política nacional sobre la explotación del litio, ya que el Ministro de 
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Minería, Baldo Prokurica, había hecho algunas declaraciones sin pronunciarse particularmente sobre este 
caso.  
 
La comisión acordó: 

i. Reiterar la invitación a la próxima sesión la Presidenta del Consejo de Defensa del Estado, María 
Eugenia Manaud. 

ii. Invitar a la próxima sesión al Fiscal Nacional, Jorge Abbott. 
iii. Invitar a la sesión del 10 de diciembre, al Superintendente de Medio Ambiente, al Director de 

Aduanas y del Servicio de Impuestos Internos.  
iv. Resolver el informe de la comisión el día 17 de diciembre.  

 

 
Comisión de Salud 

 
 
1. Se continuó con el estudio en general del proyecto de ley para regular la actividad de nutricionistas y 
veterinarios como profesionales de la salud, primer trámite constitucional, primer informe.                              
Boletines 10991-11 y 10574-11, refundidos. Continúa su estudio en una próximo sesión. 
 
Se trató el procedimiento legislativo que se le dará a los proyectos, pues la idea de legislar se encuentra 
aprobada. El diputado Patricio Rosas recordó que era importante considerar a los nutricionistas 
principalmente por razones de índole sanitaria, pues Chile era uno de los países con mayores índices de 
obesidad. Por otro lado, destacó que respecto de los reembolsos de las prestaciones de la salud, hoy no 
aplicaban respecto de los nutricionistas, y esto era un tema a considerar. 
 
2. Se recibió al Presidente del Movimiento Unidos contra el asbesto, Omar González Valencia, quién expuso el 
trabajo que realizaban. Se refirió a algunas características del cáncer provocado por el asbesto. Explicó las 
tratativas que habían tenido con las autoridades respecto a las enfermedades relacionadas. Finalmente, 
indicó los problemas que ocurrían actualmente en la comuna de Coronel, tenían que ver con los vertederos 
de desechos tóxicos. 
 
La comisión acordó: 

i. Invitar al Colegio Médico, al Servicio de Salud Araucanía Norte y al Instituto Nacional de Derechos 
Humanos para que se refieran a la situación de la salud de los niños mapuches en la zona de 
conflicto.  

ii. Poner en tabla de fácil despacho los proyectos Boletines 10991-11 y 10574-11, refundidos. 
iii. Se acordó el 6 de diciembre para indicaciones a los proyectos refundidos Boletines 10991-11 y 

10574-11.  
 

 
CEI Operación de mutuales vinculadas a las Fuerzas Armadas e irregularidades en su fiscalización 

 
 
Se aprobó en general el ítem “consideraciones” incluidas en el informe elaborado por la Secretaría de la 
comisión. Además, se estableció el esquema final del informe de conclusiones. 
 
La comisión acordó 

i. Realizar modificaciones en la redacción del ítem e incluir ciertos aspectos que no fueron 
considerados. 
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ii. Sesionar el día miércoles 21 desde las 9:00 hrs hasta las 10:30 hrs, ver la opción de continuar 
sesionando en paralelo a la Sala, de no ser factible, sesionará el miércoles a las 14:30 hrs hasta 
total despacho. 
 

 
CEI Actuación de Administración del Estado en contratos de directivos de TVN 
 

 
Fue invitado el Gerente Contralor de TVN, Diego Acevedo, para que se pronunciare respecto al informe de 
auditoría filtrado a la prensa y que realizó por encargo del canal. 
 
Expuso que nunca antes había existido una filtración de documentos y que la vía que utilizó para compartirlo 
con el Directorio, fue a través de un correo formal en primera instancia, y físicamente el día de la reunión con 
dicho órgano.  
 
El diputado Marcelo Díaz le pidió que se refiriera al contenido del informe, ya que al haber sido filtrado por la 
prensa, ya era de conocimiento público. Diego Acevedo respondió que, a pesar de haber sido filtrado por la 
prensa, todavía no era un documento público, por lo que no podía referirse sobre ciertos aspectos del mismo.  
 
El Director de Presupuestos, Rodrigo Cerda, expuso sobre la relación del Ministerio de Hacienda antes y 
después de la ley 21.085 (ley sobre el cambio de gobierno corporativo) que señala, específicamente, que la 
injerencia del mismo es netamente financiera. Explicó que TVN tenía la obligación de informar sólo su 
presupuesto, sin que se requiriera aprobación del Ministerio de Hacienda. Finalmente, dijo que a diferencia 
de todas las empresas públicas, TVN solo rendía cuentas al Senado.  
 
El diputado Renato Garín preguntó si es que existía alguna otra empresa que recibiera aportes del Estado de 
manera tan discrecional. Rodrigo Cerda contestó que, efectivamente, TVN era una de las empresas que más 
regalías tenía en comparación con otras empresas públicas.  
 
La comisión acordó:  

i. Invitar a la próxima sesión a Ricardo Solari y Miquel Uriarte. 
ii. Citar a la próxima sesión, bajo la norma de multa de la Contraloría general de la República, a 

Francisco Orrego. 
iii. Citar a la próxima sesión a la secretaria del Directorio que estuvo presente en la reunión donde se 

mostró el informe de auditoría interna del canal.  

 

 
Contrataciones de personal en la Administración del Estado entre noviembre de 2017 y marzo de 2018 

 

 
Expusieron los jefes de administración y finanzas de las subsecretarías del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, quienes entregaron estadísticas sobre las contrataciones, señalando que por la ley de presupuestos 
del 2017, se traspasaron 498 funcionarios a contrata de los 509 cupos que fueron asignados. Finalmente, 
indicaron que hubo un aumento de 49 personas a contrata y 105 a honorarios en toda la cartera. 

 
 
Comisión de Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos y Pueblos Originarios, unidas 
 

 
Asistieron: 

- Ministro de Interior y Seguridad Pública, Andrés Chadwick. 
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- Subsecretario del Interior y Seguridad Pública, Rodrigo Ubilla. 
- Subsecretaria de Prevención del Delito, Katherine Martorell.  

 
El Ministro del Interior y Seguridad Pública, Andrés Chadwick, hizo una presentación respecto a los hechos 
que enmarcaban la muerte del comunero Camilo Catrillanca. Comenzó señalado su pesar por la muerte de 
Camilo, así como expresó sus condolencias a la familia. Luego prosiguió con una exposición sobre tres puntos: 
a) las acciones que ha tomado el Gobierno frente a la situación en La Araucanía; b) los hechos y antecedentes 
que hasta el momento se tenían respecto a la muerte de Camilo Catrillanca; y c) detalles sobre el Grupo de 
Operaciones Tácticas Especiales, conocido como Comando Jungla. 
 
Respecto a lo primero, indicó que desde que asumió el actual Gobierno, se había dedicado a enfrentar la 
problemática en La Araucanía desde una perspectiva social y de desarrollo, pero también procurando atender 
la situación de violencia y terrorismo en la zona. En este sentido, se había desarrollado el Plan Araucanía, a 
cargo del Ministro de Desarrollo Social, Alfredo Moreno, mientras que desde el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, se habían enfocado en el tema delictual. Dentro de lo anterior, fue que se adoptó la 
medida de enviar una unidad especializada para el combate de la violencia más extrema. 
 
Indicó que en cuanto se supo que sí existía una cámara que había grabado los hechos en la comunidad Temu 
Cui Cui, y que los registros habían sido borrados, se ordenó la baja de los 4 carabineros involucrados, así como 
del coronel a cargo de la comisaría de la cual dependían los mismos y también del General de la zona de La 
Araucanía (ambos por su responsabilidad de mando). Explicó además, que el Ejecutivo había solicitado al 
Fiscal Nacional, Jorge Abott, que se realizaran 3 investigaciones por separado: a) robo de vehículos, cuya 
persecución terminó en la comunidad Temu Cui Cui; b) fallecimiento del comunero Catrillanca;                                           
y c) ocultamiento de información y posible obstrucción a la justicia por parte de los carabineros a cargo del 
operativo; enfatizando que el Gobierno presentaría querellas en cada una de las aristas indicadas, contra 
quienes resultaren responsables. 
 
Luego procedió a relatar los hechos sucesivos desde el asalto a las profesoras y sus vehículos, hasta la muerte 
del comunero en el centro asistencial de Ercilla, según los antecedentes disponibles hasta ese momento. 
 
Finalmente, el Ministro del Interior y Seguridad Pública, Andrés Chadwick, detalló la composición del 
“Comando Jungla”, el cual constaba de 75 carabineros, 40 del GOPE y 35 de Fuerzas Especiales. De ellos, 15 
fueron a recibir instrucción especial a Colombia, de acuerdo a un programa que existía desde el primer 
gobierno de la Presidente Bachelet. 
 
Parlamentarios de oposición indicaron que exigían una autocrítica mayor de parte del Gobierno, porque no se 
había considerado como un error el “militarizar” la zona, así como el abordar la problemática mapuche solo 
desde la perspectiva de la seguridad pública. También pidieron la renuncia del Intendente de La Araucanía, 
Alberto Mayol por: a) no haber aportado a la calma y al diálogo con sus declaraciones, sino que se había 
prestado para respaldar categóricamente el actuar de Carabineros y su versión de los hechos; y b) haber 
acusado a Camilo Catrillanca de tener antecedentes penales. Por último, solicitaron la desarticulación del 
llamado Comando Jungla. Los parlamentarios de Chile Vamos indicaron que les parecía inconsecuente que la 
oposición buscara con tanto ahínco las responsabilidades políticas respecto a esta situación, en circunstancias 
en que cuando ocurrió la operación Huracán, no tuvieron la misma actitud y no buscaron tampoco la salida de 
ningún responsable (ni de Carabineros ni de la autorizad civil). Por otro lado, señalaron que les parecía que el 
Gobierno había actuado con prudencia y rapidez para: a) reunir antecedentes; b) dar de baja a los 
Carabineros implicados; y c) instruyendo investigaciones separadas y con dedicación exclusiva de fiscales, 
para lograr la verdad de los hechos. 
 
El Ministro del Interior y Seguridad Pública, Andrés Chadwick, señaló que el Gobierno no había atendido la 
problemática en La Araucanía solo desde una perspectiva de seguridad pública, ya que había elaborado un 
plan de desarrollo en la región, basado en el diálogo con los más diversos actores, con el objetivo de restituir 
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confianzas largamente torpedeadas por un Estado chileno que sistemáticamente había fallado en cumplir los 
compromisos adquiridos con la región, especialmente, con el pueblo mapuche.   
 
La comisión acordó: 

- Recibir en la comisión de Seguridad Ciudadana del miércoles 21 de noviembre, al General Director 
de Carabineros, Hermes Soto, para que se refiera a la materia de la presente sesión, ya que no tuvo 
oportunidad de hacerlo. 

 

 
Comisión de Cultura y de las Artes 
 

 
A raíz del artículo que publicó La Segunda  sobre el detalle de cada uno de los “diputados  integrantes de la 
comisión que estaba legislando sobre el cambio de nombre del aeropuerto”, la diputada Marisela Santibáñez 
sugirió crear una cuenta de Twitter para informar a toda la ciudadanía, sobre cada uno de los proyectos que 
estaban tramitando (para que no vuelva a difundirse un artículo como el referido, que hizo alusión a que ellos  
prácticamente solo aprobaban “días de”). 
 
La comisión acordó: 

i. Invitar a la Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, Consuelo Valdés, a la próxima sesión 
para que se pronuncie sobre el presupuesto asignado a su cartera y la instalación de ésta. 

ii. Fijar como plazo para presentar indicaciones a los proyectos de ley Boletines 10281-07, 10093-07, 
8751-07, 7208-07 y 7181-07, hasta el próximo miércoles 28 de noviembre. 

iii. Votar en general los proyectos de ley Boletines 10281-07, 10093-07, 8751-07, 7208-07 y 7181-07,  el 
próximo miércoles 28 de noviembre. 

iii. Invitar a los diputados autores de los proyectos de ley Boletines 11490-24 y 8502-24, para que 
expliquen su importancia. De no asistir, los mismos se archivarán.  

iv. Oficiar al CNTV y ANATEL para que se pronuncien sobre los proyectos de ley Boletines 7591-24 y 
10620-24, para recabar antecedentes. 

 

 
CEI de eventuales irregularidades en las inversiones y actuaciones comerciales realizadas por ENAP 
 

 
El diputado Leonidas Romero leyó ante la comisión, una carta en que se mencionaban aspectos relacionados 
con la materia de la investigación: contratos de personal, contratación de consultorías, e interrogante sobre 
el proceso de colocación de bonos de la empresa. 
 
Expuso la directora (s) del SEIA de Bíobío Marcela Núñez, manifestando que las denuncias de supuestas 
irregularidades motivantes de esta comisión investigadora, no formaban parte del que hacer de su servicio, 
por lo que no tenía mayores antecedentes que aportar. En cuanto al cumplimiento de las normas 
medioambientales de los proyectos en ejecución en la refinería ENAP Bíobío, declaró que la supervisión de las 
obras comprometidas en el estudio de impacto ambiental tampoco era materia de su servicio. 
 
El Diputado Jaime Tohá preguntó sobre el grado de rigurosidad del análisis de los antecedentes por parte de 
SEIA de Bíobío y los parámetros de comparación entre esta refinería y otras similares. El diputado Gastón 
Saavedra preguntó sobre los aspectos de planificación territorial referidos a Villa El Triángulo y Villa Nueva el 
Triángulo. Marcela Núñez contestó que todos los procesos de evaluación eran rigurosos y que su servicio no 
tenía competencias para los efectos de un plan de ordenamiento territorial. 
 



Ministerio Secretaria General de la Presidencia 
División de Relaciones Políticas e Institucionales 

  

13 
 

INFORME SEMANAL DE ACTIVIDAD LEGISLATIVA                                    22 de noviembre de 2018 

Expuso el Gerente General de ENAP, Álvaro Hillerns, informando a la comisión que la planta que refinaba 
derivados de petróleo, tenía 52 años de operaciones y ubicada en la comuna de Hualpén. A continuación, 
realizó una presentación detallada de los aspectos técnicos de la ingeniería de supervisión de la misma. 
 
El diputado Leonidas  Romero leyó un texto que contenía 14 preguntas dirigidas a Álvaro Hillerns, quien se 
comprometió a contestarlas por escrito. 
 
La comisión acordó: 

i. Analizar y solicitar información a partir de la misiva leída por el diputado Leonidas Romero. 
ii. Solicitar los antecedentes relacionados con los gastos, contratación de asesorías, proceso de 

colocación de Bonos. 

 

 
Comisión de Educación 
 

  
La comisión sesionó con el objeto de analizar el procedimiento de traspaso de los trabajadores a los nuevos 
Servicios Locales de Educación (en adelante, “PTSLE” y “SLE” respectivamente). 
 
Expuso Iván Zambrano, presidente de la Confederación Nacional de Funcionarios de la Educación 
(CONFUDECH), respecto a la angustia que genera el PTSLE, toda vez que: a) se erige como un concurso para 
que los docentes puedan mantener su fuente laboral; b) implicaba una disminución de un 60% de la fuerza 
laboral; c) incluía un alto nivel de exigencia asociados a los perfiles de cada cargo; y d) presentaba una serie 
de problemas concretos: i. funcionarios que luego de adjudicarse el concurso cerrado, ingresan al SLE 
respectivo, cambiando su figura contractual desde el Código del Trabajo al Estatuto Administrativo;                           
ii. Funcionarios que permanecerán en dependencia municipal sin modificación contractual;                                            
iii.  Funcionarios en edad de jubilar que se acojan al Incentivo al Retiro; y iv. Funcionarios que deban salir del 
sistema. Finalmente, ofreció una serie de propuestas a la comisión: a) ampliación de Plantas de los SLE;                      
b) creación de Oficinas Comunales de Educación; c) reubicación en establecimientos educacionales con 
“Plantas en Extinción”; d) indemnización por antigüedad en el servicio; e) implementación de una mesa de 
trabajo con CONFUDECH y dirigentes de las comunas de cada SLE creado; f) concurso por etapas; g) que la 
comisión evaluadora de los concursos, autorice y reconozca la Certificación de Competencias otorgado por 
SENCE, Ministerio del Trabajo u otro organismo reconocido; y h) dejar establecido expresamente que el 
finiquito del personal traspasado al SLE debe ser reajustable y heredable. 
 
Expuso el Director Nacional de Educación Pública, Rodrigo Egaña, sobre la contextualización del proceso, 
análisis normativo y aspectos de la ley 20.140 sobre Desmunicipalización. Asimismo, explicó respecto al SLE: 
a) la magnitud del Sistema Educación Pública en relación con la Administración del Estado; b) el modelo del 
proceso de instalación y traspaso; c) preparación de la implementación; d) condiciones para el traspaso;                   
e) dotación; y f) concursos. 
 
La comisión acordó: 

i. Invitar al Ejecutivo para que exponga sobre la ley de inclusión escolar, en cuanto a las comunas 
que han presentado dificultades en su implementación.  

ii. Invitar al Director General de Carabineros, para que exponga sobre el mismo tema, pero en 
relación a los colegios de Fuerzas Especiales. 

iii. Reenviar a la Ministra Cubillos, la información que comprometió Rodrigo Egaña. 
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CEI contaminación en Concón, Quintero y Puchuncaví 
 

 
Expuso el ex ministro de Medio Ambiente del Gobierno de Michelle Bachelet durante el 11 de marzo de 2014 
hasta el 20 de marzo de 2017, Pablo Badenier, quien explicó que para entender los lineamientos de las 
políticas públicas en materia medio ambiental en Chile, había que consultar la evaluación de desempeño 
ambiental realizado por la OCDE en 2005. Señaló que las regiones más complejas medioambientalmente 
hablando, correspondían a la V, VIII y III, razón por lo cual fueron las primera en contar con oficinas regionales 
de la Superintendencia de Medio Ambiente. Mencionó que dentro de las primeras medidas que se tomaron 
para mitigar los problemas en la zona, fue declarar como zona saturada o latente a las referidas comunas, 
tomando en cuenta las mediciones que se arrojaron los tres años anteriores, es decir, 2012, 2013 y 2014. A su 
juicio: a) habría que avanzar en un centro de referencia ambiental; b) modificar el DS 39; c) generar un 
reglamento para la dictación de planes de prevención y de descontaminación; y d) tipificar el delito penal 
ambiental.  
 
Expuso Juanita Fernández, presidenta de la comisión de medio ambiente y de derechos humanos del Colegio 
Médico de Valparaíso, señalando que durante el año 2017 se reunió con los vecinos de las comunas de 
Concón, Quintero y Puchuncaví, para explicarles cuáles eran los riesgos que conllevaba respecto a su salud el 
vivir en dicha zona, bajo la exposición de los contaminantes emanados del cordón industrial. Fue crítica 
respecto de la norma de emisión de contaminantes en el país que a su juicio, era deficiente, ya que señaló 
que no bastaba con tener una norma de emisión, sino que lo importante era que dicha norma permitiera que 
en la zona exista una buena calidad del aire. Por otro lado, dijo que todavía no estaban claras las causas de la 
contaminación y que las empresas no habían asumido su responsabilidad. Finalizó su intervención, diciendo 
que Chile tenía la peor norma ambiental de los países que componían la OCDE. 
 
Expuso el doctor Andrei Tchernitchin, presidente del Departamento de Medio Ambiente del Colegio Médico, 
quien enumeró los efectos nocivos en la salud de las personas, producto de su exposición a los diferentes 
agentes contaminantes detectados en la zona. Entregó una serie de propuestas para las autoridades y 
organismos públicos frente a catástrofes medioambientales como las vividas en la V Región.  
 

 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
 

 
Asistieron: 

- Ministro de Hacienda, Felipe Larraín. 
- Ministro de Trabajo y Previsión Social, Nicolás Monckeberg. 
- Subsecretaria de Previsión Social, María José Zaldívar. 

 
Se inició el estudio del proyecto de ley iniciado en mensaje, que Mejora las pensiones del Sistema de 
Pensiones Solidarias y del Sistema de Pensiones de Capitalización Individual, crea nuevos beneficios de 
pensión para la clase media y las mujeres, crea un subsidio y seguro de dependencia, e introduce 
modificaciones en los cuerpos legales que indica, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 
12212-13. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
El diputado Raúl Soto intervino estimando que el Ejecutivo estaba iniciando la tramitación de esta iniciativa, 
con requisitos de forma viciados, al no contarse con el informe del Consejo Consultivo a la fecha. El diputado 
Gastón Saavedra contestó que en uso de sus facultades como presidente, había estimado prudente recibir a 
los Ministros de Estado, para que pudieran exponer sobre un tema tan relevante como el de objeto de la 
citación, sin constituir la sesión misma, un trámite legislativo. El Ministro de Trabajo y Previsión Social, Nicolás 
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Monckeberg, comentó que en ningún caso esta instancia constituía una etapa legislativa, porque el Gobierno 
estaba plenamente consciente de la ausencia del referido informe (cuyo plazo de emisión vencía el 28 de 
noviembre), pero que con gusto asistían a esta sesión a explicar un tema tan relevante para la ciudadanía. A 
mayor abundamiento, la Subsecretaria de Previsión Social, María José Zaldívar, detalló que se habían 
sostenido más de 4 reuniones con el Consejo Consultivo, para profundizar las materias del proyecto de ley, 
por lo tanto, Consejo y Gobierno estaban totalmente en línea. 
 
Expuso el Ministro de Hacienda, Felipe Larraín, sobre la reforma en cuanto a sus: a) antecedentes: i. Bajas 
tasas de reemplazo; ii. Aumento de la esperanza de vida en la población; iii. Bajos porcentajes de cotización 
de la fuerza laboral independiente; y iv. Cantidad de años que se cotiza era menor que el promedio OCDE;                          
b) lineamientos: i. Aumenta la tasa de ahorro (obligatorio y voluntario, al aumentar la tasa) e incentiva a una 
mayor cotización (al postergar la edad de retiro); ii. Mejora las pensiones autofinanciadas de toda la 
población en el mediano plazo; iii. Aumenta las pensiones actuales y futuras de los sectores más vulnerables, 
al perfeccionar el Pilar Solidario; iv. Aumenta las pensiones actuales y futuras de la clase media; v. mejora la 
protección de adultos mayores dependientes funcionales severos (a través de subsidios y seguros 
obligatorios); y vi. Fortalece la competencia, transparencia y fiscalización del sistema de AFPs; y c) efectos:                  
i. Se estima un aumento de un 40% las pensiones del segmento más vulnerable; y ii. Aumento en el ahorro de 
la economía (derivado del aumento de la tasa de cotización) lo que se traduce en un menor costo de uso del 
stock de capital y aumenta correlativo de la demanda de bienes de capital; entre otros. 
 
Expusieron el Ministro de Trabajo y Previsión Social, Nicolás Monckeberg y la Subsecretaria de Previsión 
Social, María José Zaldívar, sobre el sistema de pensiones en cuanto a sus: a) pilares (solidario, contributivo y 
voluntario); y b) desafíos. Asimismo, abordaron la reforma desde el punto de vista de su: a) estructura;                       
b) objetivos principales;  y c) focos: i. mejorar las pensiones de los beneficiarios del Pilar Solidario; ii. mejorar 
las pensiones de la clase media; iii. proteger a los adultos mayores; iv. mejorar las pensiones de la fuerza 
laboral independiente; v. abrir el mercado a nuevos competidores; y vi. mejorar los sistemas de información y 
fiscalización.  
 
La comisión acordó: 

i. Volver a sesionar pre legislativamente, para que los diputados puedan seguir exponiendo sus 
dudas y aprehensiones respecto a la reforma. 

 
Compromisos del Ejecutivo: 

i. Calificar el proyecto de reforma de pensiones con urgencia simple, una vez que se inicie su 
tramitación.  
 

Martes 20 de noviembre de 2018 
 

 
Comisión de Familia y Adulto Mayor 

 
 
Asistió: 

- Ministra de la Mujer y la Equidad de Género, Isabel Plá. 
 
1. Se continuó con la discusión y votación particular del proyecto de ley iniciado en mensaje, sobre el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia 
calificada de suma. Boletín 11077-07. Continúa su votación en una próxima sesión. 
 
Artículos aprobados sin modificaciones: 
-Artículo 13, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 



Ministerio Secretaria General de la Presidencia 
División de Relaciones Políticas e Institucionales 

  

16 
 

INFORME SEMANAL DE ACTIVIDAD LEGISLATIVA                                    22 de noviembre de 2018 

-Artículo 14, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
-Artículo 15, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
-Artículo 16, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
-Artículo 17, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
-Artículo 18, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
-Artículo 19, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
-Artículo 20, en todo aquello en que no fueron presentadas indicaciones. 
 
Artículos aprobados con modificaciones:  
-Artículo 12, con indicación del diputado Eduardo Durán. 
-Artículo 15, inciso 1 sustitutivo, con indicación de la diputada Francesca Muñoz. 
-Artículo 15, letra b), con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 16, con indicación de os diputados René Saffirio y la diputada Claudia Mix. 
-Artículo 16, inciso 2, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 17, inciso final, con indicación de la diputada Cristina Girardi. 
-Artículo 17, inciso final, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 18, inciso 1, con indicación de la diputada Carolina Marzán. 
-Artículo 18, con nueva indicación de la diputada Natalia Castillo. 
 
Artículos rechazados: 
-Artículo 13, inciso 3, con indicación de la diputada Carolina Marzán. 
-Artículo 18, con indicación de la diputada Carolina Marzán. 
 
Indicaciones retiradas: 
-Artículo 13, con indicación 1) de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 13, con indicaciones 2) y 4) de la diputada Francesca Muñoz. 
-Artículo 14, inciso 1, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 14, inciso 2, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 14, inciso 2 sustitutivo, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 16, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 16, inciso primero, con indicación de la diputada Francesca Muñoz. 
-Artículo 17, con indicación de la diputada Francesca Muñoz. 
-Artículo 18, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
-Artículo 18, inciso primero, con indicación de la diputada Francesca Muñoz. 
-Artículo 18, inciso segundo, con indicación de la diputada Francesca Muñoz. 
-Artículo 20, con indicación de la diputada Natalia Castillo. 
 
Artículos incompatibles: 
-Artículo 18, inciso final, con indicación de la diputada Cristina Girardi. 
 
La comisión acordó: 

i. Despachar en la próxima sesión, a la Sala de la Cámara de Diputados, el proyecto de ley Boletín 
11077-07. 

 

 
Comisión de Educación 
 

 
Continuó el estudio del proyecto de ley iniciado en moción, que modifica la ley N° 19.070, que aprueba 
Estatuto de los Profesionales de la Educación, en diversas materias de orden laboral, primer trámite, primer 
informe. Boletín 11780-04. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
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Expuso en primer lugar el Contralor General de la República, Jorge Bermúdez, quien realizó una revisión del 
proyecto de ley y realizó observaciones particulares a: a) la titularidad de las horas de extensión de profesores 
dependientes de DAEM o Corporaciones Municipales; b) actividades de perfeccionamiento en el periodo de 
vacaciones; c) pago de vacaciones de los docentes; d) eximición de evaluación docente; y e) el acceso a 
bonificación por retiro voluntario de la ley N° 20.976. 
 
Luego, expuso el presidente de la asociación gremial de Corporaciones Municipales, Maximiliano Ríos, quien 
señaló que su preocupación era financiera, ya que las Municipalidades no estarían en condiciones de poder 
solventar un gasto adicional a los que ya enfrentaban en la actualidad. 
 
Expuso Graciela Correa, en representación de la Asociación de Municipalidades de Chile, refiriéndose a los 
puntos del proyecto de ley que tenían injerencia en la gestión municipal y presentó recomendaciones para 
abordar el problema de mejor manera. 
Finalmente, expuso el Director del Trabajo, Mauricio Peñaloza, quien realizó una revisión jurídica respecto a 
las implicancias de los contratos de trabajo en el mundo docente y los impactos que el proyecto de ley podría 
implicar en estas relaciones. 
 
Los parlamentarios miembros de la comisión criticaron la ausencia del Ejecutivo en la tramitación de esta 
iniciativa. 
 
La comisión acordó: 

i. Postergar la votación del proyecto para la próxima semana para volver a invitar al Ejecutivo. 
ii. Citar al Ejecutivo y al CPEIP para la próxima sesión y votar el proyecto en general. 

 

 
Comisión de Hacienda 
 

 
Asistieron: 

- Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Hernán Larraín. 
- Ministro Secretario General de la Presidencia, Gonzalo Blumel. 
- Subsecretaria de Prevención del Delito, Katherine Martorell. 

 
1. Se despachó en particular el proyecto de ley iniciado en mensaje, que Implementa un Sistema Táctico de 
Operación Policial, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de suma. Boletín 
11705-25. Es despachado a la Sala de la Cámara de Diputados. 
 
La Subsecretaria de Prevención del Delito, Katherine Martorell, explicó el proyecto de ley, en especial en lo 
referido a su aspecto financiero. Al respecto, indicó que el costo de la iniciativa ascendía a $400 millones en 
régimen. 
 
El diputado Daniel Núñez señaló que no le generaba confianza aprobar ninguna iniciativa relativa a 
Carabineros de Chile, en consideración a los fraudes financieros que se habían conocido dentro de la 
institución, pero en especial, en consideración a la muerte del comunero Camilo Catrillanca. Por esta misma 
razón, indicó que no le parecía que fuera el momento indicado para legislar en esta materia.  
 
2. Se despachó en particular el proyecto de ley iniciado en mensaje, que Modifica la ley N° 20.032, que 
Establece Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la red de colaboradores del Servicio 
Nacional de Menores (Sename), y su régimen de subvención y el decreto ley N° 2.465, del año 1979, del 
Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su ley orgánica, primer 
trámite constitucional, primer informe. Boletín 11657-07. Es despachado a la Sala de la Cámara de Diputados. 
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El Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Hernán Larraín, expuso brevemente el proyecto de ley, en 
especial en lo relativo a los aspectos financieros del mismo.  
 
Se aprobaron los artículos de competencia y se rechazaron los nuevos artículos 4 y 5 propuestos por la 
comisión de Familia.  
 
La comisión acordó: 

i. Diputado informante del proyecto de ley Boletín 11705-25: Manuel Monsalve. 
ii. Diputado informante del proyecto de ley Boletín 11657-07: Daniel Núñez. 

 

 
Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización  
 

 
Se  aprobó en general del proyecto de ley iniciado en moción, que modifica la ley N° 18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, en materia de convocatoria a plebiscitos comunales, a requerimiento de la 
ciudadanía, y de su carácter vinculante, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 12136-06. 
Continúa su votación en particular en una próxima sesión.  
 
Fue invitado un representante de Chile COSOC, quien señaló que estaban de acuerdo con la presentación de 
una ley que modernizara las normas de los plebiscitos y con rebajar al 5% del quórum. Recomendó que fuera 
compatible la realización de plebiscitos comunales con las elecciones municipales. Finalmente, señaló que les 
parecía prudente que fuera un mínimo de 50% de los ciudadanos el quórum para que la elección fuera 
vinculante.  
 
El diputado Andrés Longton mostró su preocupación ante la sugerencia que los plebiscitos comunales fueran 
compatibles con elecciones municipales, en cuanto a que podía existir un sentimiento de aprovechamiento 
del Alcalde, para realizar instancias participativas que generaren populismo, para su beneficio en la campaña. 
El representante del COSOC respondió que siempre iba a existir ese riesgo. 
 
Representantes de la Biblioteca Nacional del Congreso, expusieron datos concretos sobre una investigación 
comparada entre países de todo el mundo y sus plebiscito comunales y Chile, respecto de: a) los umbrales de 
votación; b) quórum para que fueran vinculantes; y c) cantidad de votos versus padrón electoral total.  
 
La comisión acordó:  

i. Recibir a la delegación de parlamentarios austriacos el día 27 de noviembre, por 15 minutos. 
ii. Fijar un plazo de indicaciones hasta el martes 27 de noviembre. Boletín 12136-06. 

iii. Comenzar la votación en particular el día 11 de diciembre. Boletín 12136-06. 
 

 
Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana 
 

 
Asistió: 

- Ministro de Relaciones Exteriores, Roberto Ampuero. 
 
Se inició el estudio del proyecto de acuerdo iniciado en mensaje, que Aprueba el Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico entre Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, los Estados Unidos 
Mexicanos, Japón, Malasia, Nueva Zelandia, La República de Chile, La República del Perú, La República de 
Singapur y la República Socialista de Vietnam, y las Cartas Intercambiadas en el contexto del mismo, todos 
suscritos en Santiago, Chile, el 8 de marzo de 2018, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 
12195-10. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
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El Ministro de Relaciones Exteriores, Roberto Ampuero, puso énfasis en que este Tratado era una 
manifestación de la política de Estado de Chile, pues correspondía a uno de los últimos actos del Gobierno 
anterior. Además, explicó las principales temáticas que abarcaba, destacando: a) la participación de la mujer; 
b) la protección medio ambiental; c) la arista social; d) el comercio electrónico y sus procesos de capacitación; 
entre otros. Luego, relató la historia de las negociaciones que comenzaron en 2010, el hito del abandono de 
Estados Unidos de la negociación y los principales tópicos de la Asociación Transpacífico.   
 
Por su parte, el Director General de la Dirección de Relaciones Económicas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se refirió a las 20 normas suspendidas en relación al TTP y señaló que la única forma de aprobarlas 
era sometiéndolas al régimen general de cualquier instrumento internacional. Cerró su presentación con 
ejemplos de medidas concretas que beneficiarían a Chile e informó que 7 de los 11 países ya habían ratificado 
el Acuerdo. 
 
La diputada Francesca Muñoz mostró preocupación e indicó que estudiaría con detenimiento el capítulo 
referido a la mujer, puesto que es contraria a la ideología de género. 
 
El diputado Issa Kort instó a la comisión a dar celeridad a la tramitación de este Tratado. El Ejecutivo en la 
misma línea, señaló que los primeros cortes arancelarios serían en diciembre y en enero, por ello, la demora 
en la ratificación significaría que Chile no gozara de estos beneficios. 
 
El diputado Jaime Naranjo se mostró cauteloso en su opinión relativa al Tratado, y argumentó que el Ejecutivo 
se centró en los beneficios, pero no se refirió a los costos ni a los puntos cedidos. Consultó que sucedería en 
la hipótesis que el tratado bilateral fuera más beneficioso que el multilateral. El Ejecutivo señaló que se 
aplicaban las normas de la Convención de Viena, donde el tratado posterior primaba sobre el anterior y que 
nuestra economía era muy abierta, por ello, el balance del Tratado era positivo para el país. 
 
La comisión acordó: 

i. Oficiar a la Presidenta de la Cámara de Diputados, para que remita información acerca de los 
viajes efectuados por los parlamentarios durante el presente período legislativo. 

 

 
Comisión de Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural 
 

 
1. Se conocieron los antecedentes sobre los mecanismos destinados a apoyar la reconvención agrícola.  
 
El gerente de Riesgo Agrícola del Banco Estado, Rinaldo Ratto, comenzó su exposición indicando la agenda del 
plan de reconvención, dentro del que destacó los objetivos y lineamientos elementales del negocio. Explicó 
que la agricultura había sido considerada como negocio de largo plazo, lo que significaba un beneficio tanto 
para el agricultor como para el banco, pues se les había dado la posibilidad de obtener productos a veinte 
años plazo con cuotas anuales. Además, agregó que el Banco Estado contaba con una distribución regional 
con categoría de pequeña y microempresa, quienes eran los clientes fuertes en estos programas.  
 
2. Se continuó con la discusión en general del proyecto de ley iniciado en moción, que modifica el Código 
Penal, para aplicar al hurto o robo de bienes e insumos, destinados a la producción agrícola y ganadera, la 
pena del delito de abigeato. Primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de Simple. 
Boletín 10304-07 y Proyecto de Ley, que modifica el Código Penal para establecer como circunstancia 
agravante de la responsabilidad penal, el hecho de cometer el delito en zonas rurales, primer trámite 
constitucional, primer informe. Boletín 12096-07. Continúa su discusión en una próxima sesión. 
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El presidente de la Asociación Gremial de Exportadores de Nueces, Nicolás Di Cosmo, señaló que se han visto 
enfrentados año a año por delitos de este nivel, destacando que los robos se cometían desde antes de la 
cosecha hasta que estaba a punto de ser exportada dentro de los contenedores (generando miles de millones 
de pesos de pérdidas). Agregó además, que la violencia había aumentado de manera significante en las zonas 
rurales, porque se estaban utilizando armas para ser cometidos. En virtud de esto, señaló que era inminente 
la protección por parte del Estado, ya que había poca seguridad y, normalmente, en estos casos las 
detenciones no llegaban a una pena privativa de libertad (sino que quedan libres o con firma mensual) por lo 
que no se contaba con garantías para poder desempeñar el trabajo agrícola y productor con tranquilidad. 
Finalmente, indicó que el problema radicaba en que la cantidad robada era imposible de ser absorbida en el 
territorio interno, por lo que de igual manera se estaba exportando a través del mercado negro. 
 
El diputado Javier Hernández señaló que se pretendía asimilar estos delitos al delito de abigeato porque ya 
existía una estructura para combatirlos, teniendo que solo que especificar los bienes e insumos.  
 
La diputada Alejandra Sepúlveda señaló que era óptimo fusionar las iniciativas legales que versaban sobre los 
delitos agrícolas en uno para poder votar en general. Además, indicó que por la forma de robos, había que 
estudiar la forma de tipificar el delito, pues son distintos.  
 
La asesora del Ejecutivo señaló que consideraban que la tramitación de estos proyectos de ley debía ser por 
separado, pues las ideas matrices eran distintas y habían estado trabajando sobre esa base. Sin perjuicio de lo 
anterior, explicó que estaban disponibles como Ejecutivo a trabajar en conjunto a la comisión estas iniciativas.  
 

 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
 

 
1. Se continuó el estudio del proyecto de ley iniciado en moción, que sanciona con cárcel a quienes nieguen, 
justifiquen o minimicen los delitos de lesa humanidad cometidos en Chile, primer trámite constitucional, 
segundo informe. Boletín 8049-17. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
Expuso la diputada Paulina Núñez, indicando que se estaba discutiendo un proyecto muy polémico, siendo  
necesario escuchar la opinión del Ejecutivo y del director del Instituto Nacional de Derechos Humanos. 
Asimismo, estimó que era necesario revisar la constitucionalidad del mismo, a propósito de la posibilidad de 
constituirse como una ley penal en blanco que vulnere la libertad de opinión establecida en el Artículo 19 Nº 
12 de la Constitución Política de la República.  
 
2. Se aprobó en general el proyecto de ley iniciado en mensaje, que modifica el sistema registral y notarial en 
sus aspectos orgánicos y funcionales, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada 
de suma. Boletín 12092-07. Continúa su estudio en particular, en una próxima sesión. 
 
Expuso el profesor Álvaro Pavez. Se refirió a los cobros que hacían los notarios y manifestó que existía por 
parte de la ciudadanía, la percepción que los mismos eran demasiado caros. No obstante lo anterior, enfatizó 
que lo importante era que los referidos servicios fueran eficaces. Sostuvo que la Administración del Estado 
requería reformarse, pues era inadmisible que existieran reparticiones públicas que exigieran documentos 
autorizados ante notario, cuando todas las dependencias públicas tenían sus propios ministros de fe.  
 
Indicó que en materia de nombramientos, llamaba la atención que se mantuviera el sistema mixto. Lo que se 
debía realizar, a su juicio, era establecer un sistema que permitiera asesorar a las partes. Lo relevante, era 
determinar si el notario era o no un ministro que certificaba que los consentimientos fueron prestados 
libremente, si se trataba de una persona capaz y que conocía el acto al que estaba concurriendo. Finalmente, 
indicó que la reforma no contiene principios inspiradores.  
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La comisión acordó: 
i. Invitar al Instituto Nacional de Derechos Humanos y al Ejecutivo, además del profesor Alex Van 

Weezel, académico de la Pontificia Universidad Católica de Chile y al Presidente de la Academia 
Chilena de la Historia, profesor Joaquín Fermandois, para exponer sobre el proyecto de ley Boletín 
8049-17.  

ii. Que el Jefe de la División Judicial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Héctor Mery, se 
reúna con los asesores de los parlamentarios de la Comisión para mejorar algunos aspectos del 
proyecto. 

 

 
Comisión de Deportes y Recreación  
 

 
Asistió: 

- Ministra del Deporte, Pauline Kantor. 
 
1. Se despachó en particular el proyecto de ley iniciado en moción, que modifica la ley N°19.712, Ley del 
Deporte, y la ley N° 20.019, que regula las Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales, para establecer el 
deber de contar con un protocolo contra acoso sexual en la actividad deportiva nacional, primer trámite 
constitucional, primer informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 11926-29. Es despachado a la Sala 
de la Cámara de Diputados. 
 
Detalle de la votación en particular:  
 
Artículos aprobados sin modificación: 
No hubo. 

 
Artículos aprobados con modificación: 

- Art. 33 bis, Ley del Deporte – Indicación del Ejecutivo  
- Art. 33 bis, Ley del Deporte – Indicación de los diputados Florcita Alarcón, Sebastián Keitel, Marcela 

Santibáñez y otros. 
- Art. 39, Ley del Deporte – Indicación del Ejecutivo, agregándole un plazo de 60 días para difundir y 

poner en conocimiento el protocolo.  
- Art. 40 P, Ley del Deporte – Indicación de los diputados Florcita Alarcón, Sebastián Keitel, Marcela 

Santibáñez y otros, agregándole al inciso final la frase “de acuerdo a los artículos 173 y siguientes del 
Código Procesal Penal”. 

- Art. 40 T, Ley del Deporte – Indicación del Ejecutivo. 
- Art. 1, Ley de S.A.D.P – Indicación del Ejecutivo presentada en la misma sesión, que reemplaza su 

indicación original.  
- Art. 6,  Ley de S.A.D.P – Indicación de los diputados Florcita Alarcón, Sebastián Keitel, Marcela 

Santibáñez y otros. 
- Art. 8, Ley de S.A.D.P - Indicación de los diputados Florcita Alarcón, Sebastián Keitel, Marcela 

Santibáñez y otros. 
- Art. 12, Ley de S.A.D.P – Indicación del Ejecutivo. 
- Art. 2, Ley de S.A.D.P – Indicación del Ejecutivo, para agregar artículo tercero nuevo.  
- Art. 2, Ley de S.A.D.P – Indicación del Ejecutivo, para agregar epígrafe “Disposiciones Transitorias” a 

continuación del artículo tercero nuevo. 
- Art. 2, Ley de S.A.D.P -  Indicación del Ejecutivo, para agregar artículos primero transitorio nuevo. 
- Art. 2, Ley de S.A.D.P -  Indicación del Ejecutivo, para agregar artículos segundo transitorio nuevo. 
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Artículos rechazados: 
- Art. 39, Ley del Deporte – Indicación de los diputados Florcita Alarcón, Sebastián Keitel, Marcela 

Santibáñez y otros.  
- Art. 40 P, Ley del Deporte – Indicación del Ejecutivo.  

 
Indicaciones retiradas: 

- Diputado Pablo Prieto: retiró todas sus indicaciones.  
- Diputado Sebastián Keitel: retiró aquellas que patrocinaba solo.  

 
Indicaciones rechazadas: 

- Indicación del Ejecutivo al artículo 40 P: por considerarse más omnicomprensiva la indicación 
parlamentaria realizada sobre el mismo artículo. 
 

La comisión acordó: 
i. Cambiar la denominación “los protocolos” en el proyecto de ley boletín 11.926-29, por la 

denominación “el protocolo”. 
ii. Diputado informante del proyecto de ley Boletín 11926-29: Sebastián Keitel. 

 

 
Comisión de Salud 
 

 
Se continuó la discusión y votación en particular del proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica el 
Código Sanitario para regular los medicamentos bioequivalentes genéricos y evitar la integración vertical de 
laboratorios y farmacias, segundo trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de suma. 
Boletín 9914-11. Continúa su estudio en una próxima sesión.     
 
Se discutió respecto de la indicación Nº 23. El asesor del Ministerio de Salud, señaló que el Ejecutivo estaba 
abierto a no insistir en aquellos aspectos en los que no hubiera consenso.  
 
Detalle de la votación en particular: 
 
Indicaciones rechazadas:  

- Indicación Nº 23: rechazada 9x0. 
- Indicación de consenso presentada en su reemplazo: aprobada 9x0. 
- Indicación Nº 25: rechazada 9x0. 
- Indicación Nº 26: rechazada 9x0.  
- Indicación Nº 37: rechazada 6x3.  

 
Indicaciones declaradas inadmisibles: 

- Indicación Nº 29: inadmisible. 
- Indicación Nº 30: inadmisible. 

 
Indicaciones retiradas: 

- Indicación Nº 32: retirada.  
- Indicación Nº 33: rechazada 7x2.  
- Indicación Nº 36: retirada. 
- Indicación Nº 34: Retirada. Se sostuvo que era inadmisible por implicar gasto.   
- Indicación Nº 42: retirada. 

 
Indicaciones aprobadas: 

- Indicación Nº 23 de consenso presentada en reemplazo: aprobada 9x0. 
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- Indicación Nº 35: aprobada. 9x0. 
- Indicación Nº 40: aprobada. 

 
Indicaciones consideradas incompatibles: 

- Indicación Nº 39: incompatible. 
- Indicación Nº 41: incompatible. 

 
La comisión acordó: 

i. Discutir el artículo 101 en la sesión siguiente.  
ii. Postergar la discusión de la indicación Nº 38.  

iii. Plazo de indicaciones para proyecto eutanasia martes 27 de noviembre e iniciar su estudio en 
particular el día 10 de diciembre. 

 

 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
 

 
1. Se inició el estudio del proyecto de ley iniciado en moción, que Modifica la normativa laboral aplicable a los 
choferes y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y rural de pasajeros en materia de descansos y 
esperas que deben cumplir entre turnos laborales, primer trámite constitucional, primer informe. Boletines 
8023-13, 9098-13, 9752-13, 10839-13 y 11179-13, refundidos. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
La diputada Camila Vallejo, expuso sobre el proyecto de ley de su autoría, señalando que el trabajador podría 
mejorar su productividad y vida familiar. Boletín 11179-13. El diputado Ramón Barros mencionó que la 
Dirección de Presupuestos señaló que el mismo implica gastos fiscales, por lo cual el proyecto era inadmisible. 
El diputado Patricio Melero preguntó sobre cómo se abordaría el presente proyecto de ley, debido a que se 
trataban materias diferentes, y se refundieron temas que no serían refundibles. El Secretario de la comisión 
señaló que se solicitó refundir los referidos Boletines en mayo de 2017, y que se debería invitar a 
representantes afines para determinar uno solo que sea presentado a la Sala de la Cámara de Diputados.  
 
El asesor del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señaló que la iniciativa abarcaba temas diversos y 
materias diferentes que estaban siendo tratados en una mesa (Boletines 8023-13 y 10839-13). Con respecto 
al Boletín 9752-13, indicó que se realizó una mesa de trabajo el año pasado con todos los actores 
involucrados donde no se pudo llegar a un acuerdo. Con respecto al Boletín 11179-13, mencionó que la mejor 
convivencia familiar no pasaría por reducir la jornada laboral.  
 
2. Se continuó con el estudio del proyecto de ley iniciado en moción relacionados con seguridad y salud en el 
trabajo, primer trámite constitucional, primer informe. Boletines 9657-13, 10988-13, 11113-13, 11276-13, 
11286-13 y 11287-13, refundidos. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
El Ejecutivo presentó una indicación, mencionando que había una valoración positiva de las diferentes 
mociones refundidas porque abordaban problemáticas reales del trabajo. El asesor de la Subsecretaría de 
Previsión Social, mencionó que la referida indicación era complementaría con las ideas matrices de la misma. 
 
La diputada Alejandra Sepúlveda señaló compartir la indicación presentada por el Ejecutivo, con pequeñas 
modificaciones.  
 
La comisión acordó: 

i. Solicitar autorización a la Sala para separar los proyecto de ley refundidos Boletines 11179-13, 
9098-13, 8023-13, 10839-13 y 9752-13: a) refundiendo solamente los Boletines 8023-13 y 
10839-13; y b) tratando por separado los Boletines 11179-13, 9098-13 y 9752-13. 
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Comisión de Economía 
 

 
1. Se aprobó en general el proyecto de ley iniciado en mensaje, que modifica la ley N° 19.039, de propiedad 
industrial, la ley N° 20.254, que establece el Instituto Nacional de Propiedad Industrial y el Código Procesal 
Penal, primer trámite, primer informe. Boletín 12135-03. Continúa su estudio en particular en una próxima 
sesión. 
 
Sobre el proyecto, expuso el presidente de la Asociación de Productores Locales de Medicamentos A. G, José 
Luis Cárdenas, señalando que el proyecto era necesario. Sin embargo, estimó que se debían realizar algunas 
modificaciones para velar que los precios inducidos por estas normas fueran efectivamente competitivos. 
 
Luego, expuso el Director de Innovarte, Luis Villarroel, quien destacó la iniciativa como un proyecto positivo 
en términos generales; sin perjuicio de lo anterior, presentó algunos reparos, como la ausencia de incentivos 
bien puestos para que extranjeros puedan patentar en el país. 
 
A continuación, presentó el ex Director Nacional del Instituto Nacional de Propiedad Industrial, Maximiliano 
Santa Cruz (quien participó de la génesis del proyecto) explicando las razones por las la iniciativa en discusión 
era necesaria. 
 
Finalmente, expuso por parte del Ejecutivo, la Directora Nacional (S) del Instituto Nacional de Propiedad 
Industrial, Carolina Belmar, abordando los puntos restantes del proyecto relativos a dibujos y diseños 
industriales, secretos comerciales, tasas, notificaciones, observancia y temas varios. 
 
2. Continuó el estudio del proyecto de ley iniciado en moción, que limita la responsabilidad de los usuarios de 
tarjetas de crédito por operaciones realizadas con tarjetas extraviadas, hurtadas o robadas, en lo relativo a la 
responsabilidad del usuario y del emisor en casos de uso fraudulento de estos medios de pago, segundo 
trámite constitucional, primer informe. Boletín 11078-03. Continúa su discusión en una próxima sesión. 
 
Expusieron sobre el punto, el vicepresidente del Banco Central, Joaquín Vial; el Superintendente de Bancos e 
Instituciones Financieras, Mario Farren y el Vicepresidente Ejecutivo del Retail Financiero, Claudio Ortiz. Los 
expositores destacaron la iniciativa en discusión y presentaron sus propuestas y críticas al proyecto. 
 
La comisión acordó: 

i. Fijar como plazo de indicaciones del proyecto de ley Boletín 12135-03, el lunes 10 de diciembre a las 
12:00. 

ii. Votar en particular el proyecto de ley Boletín 12135-03, el martes 11 de diciembre. 
 

 
Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones 
 

 
Asistieron: 

- Ministra de Transportes y Telecomunicaciones, Gloria Hutt 
- Subsecretario de Transportes, José Luis Domínguez. 

 
Se continuó con la votación en particular del proyecto de ley iniciado en mensaje, que regula a las 
aplicaciones de transporte remunerado de pasajeros y los servicios que a través de ellas se presten, primer 
trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de suma. Boletín 11934-15. Continúa su 
votación en una próxima sesión.  
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Detalle de la votación en particular: 
 
Artículos aprobados con modificaciones 

- Artículo 6, indicación del Ejecutivo (9 a favor, 1 abstención). 
- Artículo 7 con indicación de los diputados Jenny Álvarez, Gastón Saavedra, Daniella Cicardini, 

Karim Bianchi, Ximena Ossandón y Jorge Sabag (unanimidad). 
- Artículo 8, con indicaciones aprobadas (unanimidad). 
- Artículo 9, con indicación que reemplaza artículo completo ingresada y redactada durante la 

discusión (unanimidad). 
- Artículo 9, con indicación de los diputados Leopoldo Pérez y René Manuel García (unanimidad). 

 
Artículos aprobados sin modificaciones 

- No hubo. 
 
Artículos rechazados 

- No hubo. 
 

 
Comisión de Defensa Nacional 
 

 
Se recibió en audiencia al Director de ASMAR, Luis Kohler, quien se refirió a la construcción del nuevo 
rompehielos (Antártica I”) y a la información que circulaba respecto a que muchas de sus etapas de 
construcción, serían entregadas a empresas extranjeras, lo cual era totalmente falso (el mayor porcentaje de 
construcción había sido a través de empresas nacionales). Explicó aspectos sobre el proceso de armado del 
buque, sus partes, características, estructura y costos.  
 
El diputado Jaime Tohá lamentó que Luis Kohler hubiera señalado que los comentarios constituyeran 
rumores, porque los mismos habían sido realizados por gente muy respetable. Comentó que el motivo de 
esta reunión tenía por objeto que los diputados tuvieran claro lo que significaba tener una industria estatal, 
porque si la forma de actuar era la de una empresa privada, entonces no valía la pena sostenerla.  
 
La comisión acordó: 

i. Oficiar al Ministerio de Defensa para que informe sobre la normativa aplicable para que pueda 
asistir el Capitán de Ejército Rafael Harvey. 

 

Miércoles 21 de noviembre de 2018 
 

 
CEI Operación de mutuales vinculadas a las Fuerzas Armadas e irregularidades en su fiscalización 
 

 
La comisión acordó: 

i. Dividir el informe en 5 capítulos: a) irregularidades en la administración de la Dirección de 
Bienestar de Carabineros y la Mutualidad de Carabineros; b) participación de personal en 
servicio activo en la dirección de mutualidades y otras corporaciones privadas vinculadas a las 
Fuerzas Armadas de Seguridad y de Orden; c) irregularidades que afectan a trabajadores civiles 
del Hospital Militar de Santiago y de la Central Odontológica del Ejército que son obligados a 
afiliarse a la mutualidad del Ejército y las Fuerza Aérea y financiar un seguro de vida, sin tener 
derecho a ningún beneficio; d) irregularidades en el Fondo de Ayuda Mutua de la IV División del  
Ejército en la Región de Aysén; y e) problemas en la fiscalización de mutualidades. 
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ii. Aceptar las propuestas realizadas por el diputado Osvaldo Urrutia al apartado de 
consideraciones, las cuales serán incluidas en la redacción final del informe. 

iii. Aprobar el informe final de conclusiones de la comisión investigadora (12 votos a favor y 1 
abstención del diputado René Alinco).  
 

 
Comisión de Cultura y de las Artes 

 
 
1. Se aprobaron en general de los proyectos de ley iniciados en moción: a) Que reconoce a los pueblos 
originarios y el carácter multicultural de la nación chilena. Boletín 10281-07; b) Que modifica el artículo 19 
N°25, de la Constitución Política, con el objeto de establecer como deber del Estado, la protección del 
patrimonio natural y cultural. Boletín 7181-07; y c) Que establece reforma constitucional que consagra el 
respeto por la lengua castellana y los idiomas de los pueblos originarios de Chile (unanimidad). Boletín 7208-
07. Continúa su estudio en particular una próxima sesión. 
 
2. Se inició la votación en particular el proyecto de ley iniciado en moción, que establece reforma 
constitucional que consagra el respeto por la lengua castellana y los idiomas de los pueblos originarios de 
Chile. Boletín 7208-07. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
El abogado Matías Meza-Lopehandía, de La Biblioteca del Congreso Nacional se refirió a la importancia que 
tenía realizar la consulta previa indígena por parte del Ejecutivo y del Congreso Nacional para la aprobación y 
correcta legislación de estas reformas. Dentro de lo anterior, señaló que la consulta previa indígena era un 
instrumento de doble faz que permitía la incidencia de los pueblos indígenas en las decisiones políticas y 
protegiendo su cultura y teniendo un reconocimiento constitucional. Finalmente, señaló que los textos de los 
proyectos de ley no fueron sometidos a consulta, sino solo iniciativa del Gobierno en propuestas generales. 
 
Detalle de la votación:  
 
En general:  

- Que reconoce a los pueblos originarios y el carácter multicultural de la nación chilena (unanimidad). 
Boletín 10281-07. 

- Que modifica el artículo 19 N°25, de la Constitución Política, con el objeto de establecer como deber 
del Estado, la protección del patrimonio natural y cultural (6 a favor, 1 abstención). Boletín 7181-07.  

- Que establece reforma constitucional que consagra el respeto por la lengua castellana y los idiomas 
de los pueblos originarios de Chile (unanimidad). Boletín 7208-07. 

 
En particular: 

- Artículo único, indicación del diputado Marcelo Díaz y Carolina Marzán (5 a favor, 1 abstención). 
Boletín 7208-07. 

 
La comisión acordó: 

i. Poner en tabla las reformas constitucionales pendientes para la próxima sesión. 
ii. Plazo de indicaciones a las reformas constitucionales el día martes 27 a las 12.00 del mediodía. 
iii. Continuar la discusión en particular de la reforma constitucional Boletín 10281-07 durante la 

sesión próxima, al ser esta una reforma compleja. 
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Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

 
 
Asistió: 

- Subsecretaria de la Niñez, Carol Bown. 
 
1. Se continuó con la votación en particular del proyecto de ley iniciado en mensaje, que crea el Servicio de 
Protección a la Niñez y modifica normas legales que indica, primer trámite constitucional, primer informe, con 
urgencia calificada de suma. Boletín 12027-07. Continúa su votación en una próxima sesión. 
 
Se discutió respecto del tiempo de duración que debía tener el cargo de director del Servicio. La 
representante de la Defensoría de la Niñez indicó que sólo tenían competencia para ciertas acciones y en 
ciertos lugares, por ahora.  
 
Detalle de la votación en particular: 
 
Artículos aprobados: 

- Artículo 5: aprobado (unanimidad).  
- Artículo 6 propuesto por el Ejecutivo: aprobado (unanimidad). 

 
Indicaciones rechazadas: 

- Indicación Nº 15: rechazada 10x1. 
- Indicación Nº 17: rechazada 9x2. 

 
Indicaciones aprobadas: 

- Indicación Nº 16: aprobada (unanimidad). 
 
2. Se continuó con el estudio del proyecto de ley que modifica el Código de Justicia Militar y la ley N° 20.285, 
sobre Acceso a la Información Pública, para aplicar a las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública las 
normas de transparencia y publicidad de los actos de la Administración del Estado, primer trámite 
constitucional, primer informe. Boletín 11697-07. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
Expuso el Presidente del Consejo para la Transparencia, Marcelo Drago.  
 
Expuso el Auditor General del Ejército, Coronel Ivan Michelssen. Sostuvo que el artículo 436 del Código de 
Justicia Militar cumplía un rol fundamental en la legislación chilena, porque era una norma base para 
determinados delitos. Sostuvo que estaban a favor de las apreciaciones que hizo el Ministro de Defensa 
Nacional, Alberto Espina. Estimó que no debían eliminarse las descripciones más detalladas, pues podría 
llegar a derogarse algunas normas de carácter penal. Finalmente, manifestó la inconveniencia de insertar una 
norma de transparencia en un código de justicia militar.  
 

 
Comisión de Hacienda 

 
 
Asistieron: 

- Ministro de Economía, Fomento y Turismo, José Ramón Valente. 
- Subsecretaria de Evaluación Social, Alejandra Candia. 
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1. Se despachó en particular el proyecto de ley iniciado en mensaje, que crea el Ministerio de Familia y 
Desarrollo Social y modifica el cuerpo legal que indica, primer trámite constitucional, primer informe, con 
urgencia calificada de discusión inmediata. Boletín 11951-31. Es despachado a la Sala de la Cámara de 
Diputados. 
 
La Subsecretaria de Evaluación Social, Alejandra Candia, explicó el proyecto de ley, en especial en lo referido a 
su aspecto financiero. 
 
2. Se despachó en particular el proyecto de ley iniciado en mensaje, que perfecciona los textos legales que 
indica, para promover la inversión, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de 
discusión inmediata. Boletín 11747-03. Es despachado a la Sala de la Cámara de Diputados. 
 
Los diputados de oposición se quejaron de tener que tramitar tan rápido el proyecto, ya que a su juicio se 
requería un tiempo mayor para estudiar a fondo la iniciativa. Ante esto, el diputado Pablo Lorenzini indicó 
que los artículos de competencia de la comisión eran muy pocos y que la comisión técnica había estudiado a 
fondo el tema, logrando votaciones casi unánimes en todos los artículos.  
 
3. Se continuó el estudio en general del proyecto de ley iniciado en mensaje, que moderniza la legislación 
tributaria, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 12043-05. Continúa su estudio en una 
próxima sesión. 
 
Se escuchó a Hernán Frigolett, ex Tesorero General de la República, quien expresó que no veía cómo la boleta 
electrónica podía lograr la mayor recaudación tributaria; y a Ignacio Briones, académico y economista, quien 
señaló que era necesario un sistema integrado para tener equidad horizontal de tributación. 
 
La comisión acordó: 

i. Diputado informante proyecto de ley Boletín 11951-31: Leopoldo Pérez. 
ii. Diputado informante proyecto de ley Boletín 11747-03: Guillermo Ramírez. 
iii. Se continuará escuchando invitados sobre el proyecto de ley Boletín 12043-05, en una próxima 

sesión. 
 

 
Comisión de Mujeres y Equidad de Género 

 
 
Se inició la discusión general del proyecto de ley originado en moción, que modifica las leyes N°s 18.695 y 
19.175, para establecer una cuota de género en las elecciones de gobernadores regionales, alcaldes y 
concejales, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 11994-34. Continúa su discusión en una 
próxima sesión. 
 
Expuso la representante de la Comunidad Mujer, Alejandra Sepúlveda, quien realizó una presentación en 
relación a la necesidad de inclusión de la paridad de género en las elecciones populares y un análisis 
pragmático de las elecciones y la participación de las mujeres en ellas. Manifestó que en opinión de la 
organización, apoyaban la paridad de género en las elecciones de gobernadores regionales, alcaldes y 
concejales. 
 
La presidenta de la Comisión Técnica de la Mujer y Equidad de la ACHm, Ramona Reyes, realizó una 
presentación en donde relató el trabajo realizado por dicha comisión y felicitó la iniciativa legislativa, 
señalando que la apoyaban.   
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La Alcaldesa de Lampa, Graciela Ortúzar, realizó una exposición en base a su análisis de la participación de las 
mujeres en elecciones, señalando que los mejores indicadores para formular normativas al respecto eran los 
objetivos de desarrollo sostenible y los tratados sobre derechos humanos.  
 
El diputado Mario Desbordes señaló que desde su conglomerado, se valoraba la moción de ley de cuotas, en 
consideración y vista de sus resultados positivos. La diputada Marcela Sabat agregó que era necesario 
fortalecer la ley de cuotas y que ésta debiera ir en directa obligatoriedad con los recursos asignados a las 
candidaturas políticas de las mujeres, para que existieren propuestas claras en ese aspecto.  
 
La Secretaría Nacional de la Mujer del Partido por la Democracia, Rosa Gallardo, expuso un análisis de la 
política en donde identificó la segregación de la mujer en los espacios de participación, asegurando que la ley 
de cuotas permitiría un cambio importante para que se empoderaren.  
 
La diputada Maya Fernández puntualizó que apoyaba la moción, pero que era importante que se le pusiere 
mayor empeño en sacarla adelante, puesto que la participación de las mujeres en política era un tema que no 
debería seguir esperando. Por último, precisó que se debería cambiar el título del proyecto por “alcaldesas, 
concejalas y gobernadoras”.  
 
La comisión acordó: 

i. Oficiar al Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género para que remita información sobre 
los recursos destinados, los convenios y condiciones laborales asociadas a los Centros de Mujer 
que se enmarcan en los programas de atención, protección y reparación de las mujeres que 
viven en violencia. 

ii. Oficiar al Servicio de Salud de la Región de O’Higgins para que informe sobre los hechos 
denunciados en el Centro de la Mujer de la comuna de Pichilemu.   

iii. Oficiar al Ministerio de la Mujer, y en particular a la Subsecretaria, en relación a denuncias 
recibidas por acoso laboral del mismo Ministerio, para conocer la situación actual de las 
trabajadoras (posterior  a marzo del presente año). Solicitado por la diputada Gael Yeomans. 

 

 
Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios 

 
 
Asistieron: 

- Ministro de Justicia, Hernán Larraín. 
- Subsecretaria de Derechos Humanos, Lorena Recabarren.  

 
Se inició la votación en particular del proyecto de ley iniciado en mensaje, que tipifica la incitación a la 
violencia, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 11424-17. 
Continúa su votación en una próxima sesión. 
  
Detalle de la votación:  
 
Artículos aprobados con modificaciones: 

- No hubo 
Artículos aprobados sin modificaciones 

- No hubo 
 
Artículos rechazados 

- Artículo 1, indicación del Ejecutivo (6x6).  
- Artículo 1, indicación de la diputada Pamela Jiles (2 a favor, 9 en contra, una abstención). 
- Artículo 1, indicación del diputado Tucapel Jiménez, (1 a favor, 10 en contra, 1 abstención). 
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La comisión acordó: 
i. Abrir periodo de audiencias en la sesión del lunes próximo. 
ii. Invitar a la próxima sesión al Ministro del Interior y Seguridad Pública, Andrés Chadwick y al Ministro 

Secretario General de la Presidencia, Gonzalo Blumel. 
 

 
Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos 

 
 
1. Se continuó con la discusión el proyecto de ley iniciado en moción, que modifica la ley N°18.892, General 
de Pesca y Acuicultura, con el objeto de exigir la remoción de sedimentos a los titulares de concesiones de 
acuicultura para el cultivo de especies exóticas, primer trámite constitucional, primer informe.                            
Boletín 12050-21. Continúa su discusión en una próxima sesión. 
 
El diputado Gabriel Ascencio realizó comentarios sobre la futura paralización de pescadores, que estaba 
programada para los próximos días y manifestó especial interés por la opinión del Ejecutivo respecto a este 
tema.  
 
El diputado Jaime Tohá se refirió a la pesca clandestina que se ha dado en Concepción, señalando que esta 
actividad constituía una grave infracción.  
 
El Vicepresidente de la Asociación de Industriales Pesqueros, Marcos Gómez, expuso aspectos sobre la pesca 
en la zona norte del país (pesca de la anchoveta) y lo que significaba realizar esta actividad en dicho lugar. 
Señaló también que el cierre eventual de cinco millas era un problema para la pequeña industria pesquera 
artesanal, ya que de aprobarse, provocaría el cierre de algunas plantas.  
 
El Presidente de la Asociación de Armadores Pesqueros de Naves Menores de Arica e Iquique (ASOARPES), 
Manuel Guajardo, expuso señalando que para efectos de esta ley, se debía tener en consideración la 
asimetría de nuestra legislación con la peruana, lo que dejaba en desventaja a los pescadores chilenos. 
 
Finalmente, el investigador experto en floraciones de algas nocivas y toxinas marinas del Instituto de Fomento 
Pesquero, Leonardo Guzmán, señaló aspectos científicos que eran materia del proyecto de ley en cuestión 
como la sedimentación y la presencia de quistes en algas marinas. 
 
La comisión acordó: 

i. Invitar en la próxima sesión a Subsecretario de Pesca, Eduardo Riquelme, y al Profesor Alejandro 
Buschmann de la Universidad de Los Lagos. 

ii. Votar la idea de legislar en la próxima semana, después de escuchar a todos los invitados. 
iii. Extender la sesión del próximo miércoles 28 de noviembre, hasta las 18:30 horas, para hacer 

diversas consultas de carácter contingente al Subsecretario de Pesca, Eduardo Riquelme, y la 
autoridad pertinente del Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA). 

iv. Oficiar al Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) para que dé cuenta sobre la pesca 
clandestina en Concepción. 

 

 
Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano 

 
 
1. Se aprobó en general el proyecto de ley iniciado en moción, que reduce las exigencias contenidas en la ley 
N° 20.898, que establece un procedimiento simplificado para la regularización de viviendas de 
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autoconstrucción, con el fin de aumentar la posibilidad de acceder a subsidios, primer trámite constitucional, 
primer informe. Boletín 12176-14. Continúa su discusión en particular en una próxima sesión. 
 
Expuso el arquitecto Pablo Rodríguez, realizando una exposición sobre los conceptos generales de la 
normativa y legislación urbana (principales normas de urbanismo general y la aplicación de la Ley 20898 en 
Viña del Mar durante el año 2018). Explicó cuáles eran las funciones que cumplían el espacio público y la 
propiedad privada. 

 
Expuso el arquitecto Mario Neira, realizando un análisis de los puntos que se buscaban mejorar en esta 
propuesta: a) habitabilidad residencial; b) estabilidad estructural y resistencia al fuego; c) instalaciones 
seguras; y d) sustentabilidad energética. 
 
Expuso el arquitecto José Sepúlveda, explicando el proceso de regularización y aplicación de subsidios que se 
buscaba conseguir con el proyecto de ley y las normas urbanísticas para viviendas de hasta dos pisos.  
 
2. Se aprobó en general el proyecto de ley iniciado en moción, que modifica la ley N° 20.898, que Establece 
un procedimiento simplificado para la regularización de viviendas de autoconstrucción, en materia de plazo 
de vigencia y de valor del avalúo fiscal, primer trámite constitucional, primer informe. Boletín 12153-14. 
Continúa su discusión en particular en una próxima sesión. 
 
La diputada Aracely Leuquén presentó el proyecto (que busca prorrogar “la ley del mono”) para que el 
beneficio que otorga la ley fuera permanente, explicando sus ejes centrales: a) exclusión del valor del terreno, 
para los efectos del cálculo del avalúo fiscal máximo, de los inmuebles que se acogen a esta ley; y                                     
b) inmuebles de hasta 1000 o 2000 UF, según sea el caso, puedan acogerse a los beneficios. 
 
La comisión acordó:  

i. En particular: a) ampliar el plazo a 3 años más y b) establecer que el avalúo de 1000 o 2000 UF 
según sea el caso, tiene que verificarse al momento de publicación de la ley. 

ii. Reformular una indicación presentada por el Ejecutivo, que será presentada al inicio de la 
siguiente sesión.  

 

 
Comisión de Minería y Energía 

 
 
Asistió: 

- Ministra de Energía, Susana Jiménez. 
 
1. Expuso la Ministra de Energía, Susana Jiménez, sobre el cierre del proceso de buenos oficios realizados 
entre su cartera y los proveedores del proyecto de construcción de la línea de transmisión Cardones–Polpaico 
e InterChile S.A. Señaló que el Ministerio de Energía trabajó en acotar el universo de denunciantes 
(identificando 180 casos y 12 casos que estaban en espera judicial) y solicitó un plan de acción a InterChile 
S.A., que consistió en contactar a los proveedores y ver la posibilidad de hacer una cesión de acreencias.  
Detalló que desde abril a la fecha se habían realizado diversas reuniones con InterChile y debido seguimiento 
al tema, considerando que se obtuvo un resultado positivo del proceso.  
 
La diputada Daniella Cicardini valoró el esfuerzo realizado por la Ministra de Energía, Susana Jiménez, por 
tratar de resolver la problemática. Asimismo, preguntó sobre una carta que le entregó con casos particulares 
y en qué estado están dichas situaciones. El diputado Juan Santana preguntó por los 12 casos judicializados, 
en cuanto a si existiría la opción de que InterChile S.A. también llegara a un acuerdo con ellos. 
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2. La Ministra de Energía, Susana Jiménez, se refirió a los cortes de energía eléctrica ocurridos el día 7 de 
noviembre en la Región Metropolitana, presentando sus causas: 2 fallas simultáneas no relacionadas, una en 
la subestación de Cerro Navia y la otra en subestación Alonso de Córdoba. Dijo que era la Superintendencia 
de Electricidad y Combustible la que debía determinar si procedía el pago de compensaciones al cliente e 
infracciones a los responsables. Finalmente, agregó que actualmente se contaba con una nueva norma 
técnica de calidad de servicio, la cual incorporaba estándares más exigentes en continuidad de suministro. 
 
Expuso el Superintendente de Electricidad y Combustibles, Luis Ávila, señalando que su rol fiscalizador estaba 
orientado a determinar si existía responsabilidad, realizar los pagos de compensaciones y los procesos 
sancionatorios.  
 
La comisión acordó: 

i. Establecer para el día miércoles 28 la sesión definitiva con CODELCO. 
 

 
Comisión de Seguridad Ciudadana 

 
 
Se recibió en audiencia al General Director de Carabineros de Chile, Hermes Soto, quien informó respecto del 
procedimiento operativo que llevó a cabo el denominado “Comando Jungla” en la comunidad de Temu Cui 
Cui, provincia de Malleco, Región de la Araucanía, así como los hechos en que resultó muerto el comunero 
mapuche Camilo Catrillanca. 
 
Inició su exposición comentando que Carabineros de Chile lamentaba tremendamente la muerte de Camilo 
Catrillanca. Explicó los hechos que revestían esta situación: desarrollo de un delito de robo con intimidación, 
donde efectivos de Carabineros de Chile se dirigieron al lugar de los hechos, tanto por tierra y aire a través de 
un helicóptero institucional. Dijo que los funcionarios se encontraron de frente con un tractor, produciéndose 
un fuego cruzado desde ambos costados de la ruta, lo que ocasionó la muerte del comunero. Mencionó que 
se realizaron las llamadas de emergencia para atender a los heridos y las diligencias pertinentes, como la 
entrega de armamentos, cámaras y vehículos policiales, pero que sin embargo, dos funcionarios señalaron 
que no portaban las cámaras Go Pro que debían portar. Habiendo entrevistado a los funcionarios con fecha 
16 de noviembre, los mismos reconfirmaron el hecho que no portaban las cámaras durante el operativo. Con 
fecha 17 de noviembre, se volvió a citar a uno de los suboficiales participante, porque sus declaraciones no 
coincidían con las del resto: el funcionario declaró que si contaba con una cámara, pero que había destruido 
su memoria, porque la misma mantenía imágenes de contenido personal familiar. Finalmente, detalló que 
fueron dados de baja 4 funcionarios por haber ocultado información anteriormente y que se había aceptado 
la renuncia del prefecto a cargo del operativo y la del General Mauro Victoriano. 
 
La diputada Andrea Parra consultó sobre si la mirada de la institución era más dura y cuál fue la propuesta de 
Carabineros para hacer las reformas pertinentes. La diputada Carmen Hertz consultó si el registro de las 
cámaras Go Pro tenían algún respaldo. Consultó también si podía entregar el número de funcionarios de cada 
una de las dotaciones y la vinculación jerárquica entre ellas. Se realizó una ronda de preguntas en el mismo 
tenor y sobre el mismo tema. Los diputados oficialistas lo felicitaron por la rapidez de actuación y de toma de 
decisiones. 
 
El General Director de Carabineros de Chile, Hermes Soto, señaló que en los protocolos de procedimiento 
eran los mismos que se habían realizado durante años. Manifestó que siempre se ingresó a los sectores de 
conflicto con un vehículo blindado, por su alta peligrosidad y violencia. Se refirió al número de efectivos que 
hubo en la Región de la Araucanía, la forma de financiamiento de los grupos violentos y a las sanciones 
aplicables a funcionarios que han realizado expresiones de carácter racista.  
 
La comisión acordó: 
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i. Oficiar al Ministerio de Interior y Seguridad Pública sobre la legalidad del reciente desalojo 
ocurrido en la Provincia de La Punilla (a solicitud de la diputada Camila Vallejos). 

 

 
Comisión de Ciencias y Tecnología 

 
 
1. Se continuó el estudio del proyecto de ley iniciando en moción, que modifica la ley 20.370 general de 
educación, para incorporar como uno de los objetivos  enseñanza básica y media, la educación digital, primer 
trámite constitucional, primer informe. Boletín 12128-19. Continúa su discusión en una próxima sesión.  
 
Para este efecto, expuso la jefa de la Unidad de Currículum, María Jesús Honorato, quien señaló que en los 
artículos 29 y 30 de la Ley General de Educación se construía la base para incorporar la tecnología en la 
enseñanza. Además, explicó que hoy en día las bases curriculares vigentes contenían aprendizaje relacionado 
con: a) el uso de Internet; b) compartir información por redes sociales; c) seguridad personal;                                        
y d) aprendizajes de desarrollo de programas computacionales. Afirmó que existían iniciativas de avances a la 
era digital, tales como: a) enlaces con centros de innovación; b) bibliotecas digitales públicas; y c) un portal de 
apoyo docente completamente digital con la Fundación Educarchile. Finalizó mostrando la disposición 
completa del Ejecutivo para colaborar y recibir sugerencias en cuanto a la educación digital.  
 
2. Expuso Sebastián Jaraquemada, sobre el satélite Fasat Charlie y la reactivación de la Asociación Chilena del 
Espacio. Señaló que, actualmente, el programa Suchai de la Universidad de Chile y el Centro de Estudios de la 
FACH, eran las instituciones que cooperaban con la investigación del espacio en Chile. Pero que aun así, no 
existía una generación que se pudiera desarrollar plenamente en el área del estudio del espacio, ni las 
herramientas para poder hacerlo. Explicó la historia espacial de Chile, siendo hoy en día nula.  
La comisión acordó: 

i. Oficiar al Gobierno para saber el plazo del nombramiento de su contraparte o interlocutor de la 
comisión, con el nuevo Ministerio de Ciencia y Tecnología.  

 

 
Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación 

 
 
Se continuó con la discusión en general de los siguientes proyectos de ley originados en moción, que 
modifican la ley 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas 
con discapacidad: a) Para promover el uso del lenguaje de señas en los ámbitos educacional y laboral; b) Para 
exigir la enseñanza de la lengua de señas en los establecimientos educacionales; y c) Para consagrar el 
reconocimiento de la lengua de señas chilena, su enseñanza y difusión, como medida de integración de las 
personas sordas; primer trámite constitucional, primer informe. Boletines 10913-31, 11928-31 y 11603-31, 
refundidos. Continúa su discusión en una próxima sesión. 
 
La directora nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS) Ximena Rivas, comenzó su exposición 
indicando que estaba totalmente de acuerdo con los proyectos de ley en discusión, en el sentido de hacer la 
lengua de señas la oficial de la comunidad sorda y favorecer la educación en esta materia: en especial, 
avanzarse en las adecuaciones curriculares para estos niños. Señaló que para una inclusión plena y efectiva 
debían eliminarse los costos a los apoderados para las adecuaciones curriculares y los cobros diferenciados.  
 
María José Ruiz, Directora asesora de la Unión Nacional de Docentes Sordos, por su parte, indicó que los 
proyectos de ley refundidos no tenían relación entre ellos, ya que versaban sobre materias distintas. En virtud 
de ello, manifestó que el enfoque debía ser no en los intérpretes propiamente tal, sino que en la forma de 
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mejorar y fomentar la enseñanza de la lengua de señas (como lengua nativa de la comunidad sorda).                        
Lo anterior, fue reforzado por Melitón Bustiza, de la Federación Nacional de la Comunidad Sorda de Chile.  
 

 
Comisión de Familia y Adulto Mayor 

 
 
Asistió: 

- Subsecretario de Justicia, Juan José Ossa. 
 
Continuó la votación particular del proyecto de ley originado en mensaje, sobre reforma integral al sistema de 
adopción en Chile, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 
9119-18. Continúa su votación particular en una siguiente sesión. 
 
El Subsecretario de Justicia, Juan José Ossa, manifestó su opinión en contra de las indicaciones n°2 y n°3 
hechas al artículo 17; y en contra de la indicación n°1 al artículo 18. Entre las razones esgrimidas, la principal 
fue la falta de técnica legislativa y los probables problemas de inconstitucionalidad que podrían acarrear y por 
constituir una barrera de entrada innecesaria, respectivamente. 
 
Votación en particular: 
 
Artículos aprobados sin modificación: 

- Artículo 17 – Aprobado el texto del proyecto, en todo aquello que no fue modificado por las 
indicaciones. 

- Artículo 18 - Aprobado el texto del proyecto, en todo aquello que no fue modificado por las 
indicaciones. 

- Artículo 19 - Aprobado el texto del proyecto, en todo aquello que no fue modificado por las 
indicaciones. 

- Artículo 22 -  Aprobado el texto del proyecto. 
- Artículo 23 – Aprobado el texto del proyecto. 
- Artículo 24 – Aprobado el texto del proyecto. 
- Artículo 25 – Aprobado el texto del proyecto. 

 
Artículos aprobados con modificación: 

- Artículo 18 – Indicación n°2 del diputado Gustavo Sanhueza. 
- Artículo 19 – Indicación n°1 letra A) de la diputada Francesca Muñoz. 
- Artículo 19 – Indicación n°2 de las diputadas Karol Cariola, Pamela Jiles y otras. 
- Artículo 19 – Indicación n°3 del diputado Gustavo Sanhueza. 

 
Artículos rechazados: 

- Artículo 17 – Indicación n°2 del diputado Eduardo Durán. 
- Artículo 17 – Indicación n°3 del diputado Miguel Mellado. 
- Artículo 18 – Indicación n°1 del diputado Miguel Mellado. 
- Artículo 19 – Indicación n°4 letra A) de la diputada Francesca Muñoz. 
- Artículo 19 – Indicación n° 6 del diputado Gustavo Sanhueza. 
- Artículo 20 – Indicación n° 1 del diputado Luis Rocafull.  
- Artículo 20 – Indicación n° 2  de la diputada Francesca Muñoz. 
- Artículo 25 – Indicación n°1 de las diputadas Karol Cariola, Pamela Jiles y otras. 

 
Indicaciones retiradas: 

- Indicación n°1 letra B) y C) respecto del artículo 19 y n°4 letra C): retirada por la diputada Francesca 
Muñoz. 
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- Indicación n° 5 al artículo 19, n°3 al artículo 20 y n°1 letra A) al artículo 21 y n° 1 al artículo 24: 
retiradas por el diputado Gustavo Sanhueza. 

 
Indicaciones declaradas inadmisibles: 

- Letra C) de la indicación n°4: de la diputada Francesca Muñoz. 
 
La comisión acordó: 

i. Dejar pendientes de votación, los artículos 20, 21 y 26 del proyecto de ley Boletín 9119-18.  
 
Compromisos del Ejecutivo: 

i. Evaluar la redacción del artículo 21, en atención a lo apuntado por la diputada Natalia Castillo, 
en atención a la edad del menor y a sus características especiales bajo el principio de la 
autonomía progresiva. 

 

 
Comisión de Zonas Extremas y Antártica Chilena 

 
 
Se inició la votación en particular del proyecto de ley iniciado en mensaje, que establece el Estatuto Chileno 
Antártico, primer trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 9256-27. 
Continúa su votación en una próxima sesión. 
 
El diputado Gabriel Boric manifestó que el Ejecutivo debiera presentar una indicación para que el Intendente 
tuviera la facultad de crear Organismos Antárticos. 
 
 
Detalle de la votación en particular: 
 
Artículos aprobados sin modificación: 

- Todos aquellos que no sean objeto de indicación, por unanimidad. 
- Indicación al artículo 1 del Ejecutivo, por unanimidad 
- Indicación al artículo 2 del Ejecutivo, por unanimidad. 
- Articulo 3 nuevo, del Ejecutivo, por unanimidad. 
- Indicación al artículo 4 que ha pasado a ser 5, del Ejecutivo, por 7 votos a favor y una abstención. 
- Indicación al artículo 5 que ha pasado a ser 6, del Ejecutivo, por unanimidad. 
- Indicación al artículo 6 que ha pasado a ser 7, del Ejecutivo, 6 a favor y 2 abstenciones. 
- Indicación al artículo 7 que ha pasado a ser 8, del Ejecutivo, unanimidad. 
- Indicación al artículo 8 que ha pasado a ser 9, del Ejecutivo, unanimidad. 
- Indicación al artículo 9 que ha pasado a ser 10, del Ejecutivo, unanimidad. 
- Indicación al artículo 10 que ha pasado a ser 11, del Ejecutivo, unanimidad. 
- Indicación al artículo 11 que ha pasado a ser 13, del Ejecutivo, unanimidad. 
- Indicación al artículo 13 que ha pasado a ser 15, del Ejecutivo, unanimidad. 

 
Artículos aprobados con modificaciones 

- Artículo 12 nuevo, del Ejecutivo por unanimidad, con indicación del diputado Gabriel Boric que 
agregó después de pacíficos “y científicos”. 

 
Artículos rechazados: 

- Indicación al artículo 12 que ha pasado a ser 14, del Ejecutivo, por unanimidad. 
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Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación 

 

 
Se continuó el estudio del proyecto de ley iniciado en moción, que establece normas para asegurar la 
conservación de humedales, y regula su manejo y afectación, primer trámite constitucional, primer informe. 
Boletín 11935-33. Continúa su estudio en una próxima sesión. 
 
Atrix Badilla, representante de "San Pedro Sustentable", presentó a la comisión la situación del humedal los 
Batros, el cual actualmente estaba en peligro debido al proyecto del puente industrial. Solicitó aclarar la 
situación del humedal, ya que por un lado se estaba incluyendo en el Plan Nacional de Protección de 
Humedales pero por otro, el mismo Gobierno presentaba un proyecto de relleno de los Batros. Explicó sus 
consideraciones respecto al proyecto de ley Boletín 11935-33: a) artículo 2 letras A y C, estaría considerando 
al humedal como un parque y llamaba la atención las condiciones de ingreso; b) artículo 2 letras B y O, 
deberían fusionarse; c) artículo 2 letra D, era contradictoria con la relevancia que tienen los humedales para 
los pueblos originarios; d) artículo 2 letra H, la existencia de animales o faunas invasoras podrían generar 
daños; e) artículo 2 letra I, era contradictoria con un servicio eco sistémico de los humedales que era el 
acceso a la medicina ancestral; f) artículo 2 letra R, no se entiende a qué se refiere con intervención ni 
menciona quién define que lo que se entiende por escases hídrica. 
 
El concejal Javier Guerrero, de la Municipalidad de San Pedro de la Paz, expuso en relación a los humedales 
urbanos Concepción, planteando que el principal problema era urbanístico. Asimismo, explicó cuáles eran  las 
acciones municipales que se podían llevar a cabo a través de los planos reguladores y las ordenanzas 
municipales. Destacó: a) falta de tipificación en términos del Reglamento del Servicio de Evaluación Ambiental 
en términos de afectación de humedales; b) falta de generación de información científica; y c) baja capacidad 
operativa de la Superintendencia de Medio Ambiente. 
 
La comisión acordó:  

i. Cambiar la fecha de la sesión especial para el mes de enero, fecha por confirmar por la secretaria de 
la comisión. 

ii. Solicitar a secretaria un comparado con el proyecto de ley de humedales de la comisión de medio 
ambiente  con el proyecto de humedales de la comisión de recursos hídricos.  

iii. Pedir al ministerio de obras publica información sobre el trazado del puente sobre el humedal los 
Batros. 
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SENADO 
 

Lunes 19 de noviembre de 2018 
 
 
Comisión de Minería y Energía 

 
 
Se continuó la discusión del proyecto de ley iniciado en mensaje, sobre eficiencia energética, primer trámite 
constitucional, primer informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 12058-08. Continúa su estudio en 
una próxima sesión. 
 
Expusieron representantes de la Cámara Chilena de la Construcción y del Centro de Energía de la Universidad 
de Chile.  
 

 
Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 
 

 
Se aprobó en general el proyecto de ley iniciado en mensaje, que amplía el procedimiento de relocalización a 
concesiones de acuicultura que indica y establece permisos especiales de colecta de semillas, segundo 
trámite constitucional, primer informe, con urgencia calificada de simple. Boletín 11317-21. Es despachado a 
la Sala del Senado. 
 
Expusieron sobre el proyecto: el representante del Sindicato Brisas Marinas de Caleta Larena, Froilán Arjel; la 
representante de la Comunidad Indígena Daniel Cheuqueman de Isla Marimelly, Wendy Anita Cheuquen y el 
representante del Sindicato de Emprendedores de Llaguepe, José David Almonacid. Por parte del Ejecutivo, 
expuso el Jefe de la División de Acuicultura de Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Eugenio Zamorano. 
 
Los representantes de la sociedad civil plantearon el punto sobre la necesidad de ampliación del periodo de 
antigüedad para la obtención de los beneficios que el proyecto ofrecía, hasta la promulgación del 
Reglamento, debido a que en el escenario actual quedarían cerca de la mitad de los solicitantes sin beneficios. 
 
La comisión acordó: 

i. Revisar las indicaciones realizadas al proyecto de ley Boletín 9489-21, durante la sesión de la 
próxima semana. 

 

 
Comisión de Agricultura y de Medio Ambiente y Bienes Nacionales, unidas. SERVICIO NACIONAL FORESTAL  

 
 
Asistió:  

- Ministra de Medioambiente, Carolina Schmidt.  
 
1. Se continuó el estudio del proyecto de ley iniciado en mensaje, que crea el Servicio de Biodiversidad y áreas 
Protegidas, primer trámite constitucional, segundo informe. Boletín 9404-12. Continúa su estudio en una 
próxima sesión. 
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La Ministra de Medioambiente, Carolina Schmidt, expuso los principales aspectos de la iniciativa y clarificó el 
traspaso de funcionarios desde la CONAF al nuevo servicio.  
 
2. Se continuó con el estudio del proyecto de ley iniciado en mensaje, que crea el Servicio Nacional Forestal y 
modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones, segundo trámite constitucional, segundo informe, 
con urgencia calificada de simple. Boletín 11175-01. Continúa su estudio en una próxima sesión.  
 
Expusieron representantes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en materia de zonas de interfaz urbano- 
rural. 
 
La comisión acordó:  

i. Iniciar la votación del proyecto de ley Boletín 11175-01, el día 17 de diciembre. 

 

 
Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales 

 
 
Se continuó con el estudio del proyecto de ley iniciado en moción, que Modifica la ley N° 19.300, que 
Aprueba ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, para exigir la elaboración de un Estudio de Impacto 
Ambiental en los proyectos que puedan generar contaminación lumínica en las zonas que indica, segundo 
trámite constitucional, primer informe. Boletín 11912-12. Continúa su estudio en una próxima sesión.  
 
Expuso el abogado Eduardo Astorga y el astrónomo Eduardo Unda-Sanzana, quienes coincidieron en la 
necesidad de potenciar el norte del país como epicentro de la astronomía mundial, dada sus ventajas 
comparativas tanto climáticas como geográficas.  
 
La comisión acordó: 

i. Se votará en general la próxima sesión. 

 

 
Comisión de Defensa Nacional                                                                                                         Secreta 

 
 
La comisión sesionó con el objeto de conocer materias de su competencia. 

 

 
Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía 

 
 
Asistió:  

- Subsecretaria de Derechos Humanos, Lorena Recabarren.  
 
Se despachó en particular el proyecto de ley iniciado en mensaje, que designa al Instituto Nacional de 
Derechos Humanos como el mecanismo nacional de prevención contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, segundo trámite constitucional, segundo informe. Boletín 11245-17.                       
Es despachado a la comisión de Hacienda.    
 
La comisión acordó:  

i. Solicitar a la Sala del Senado, abrir un plazo de indicaciones el día miércoles 21 de noviembre, con la 
finalidad que el Ejecutivo pueda presentar adecuaciones acordadas y el nuevo informe financiero.  
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Comisión de Educación y Cultura 
 

 
Asistió: 

- Ministra Secretaria General de Gobierno, Cecilia Pérez. 
 

1. Se tomó conocimiento del oficio de S. E. el Presidente de la República, con el que solicitó el acuerdo del 
Senado para nombrar a la señora Carolina Dell`Oro Crespo, como Consejera del Consejo Nacional de 
Televisión, por el período que indica. Boletín 2018-05. Es despachado a la Sala del Senado. 
 
La Ministra Secretaria General de Gobierno, Cecilia Pérez, realizó una presentación sobre los antecedentes 
que justificaban la nominación de Carolina Dell`Oro Crespo. Luego, la aspirante al cargo habló sobre sus 
motivaciones para ostentar dicho cargo, señalando que tenía experiencia en áreas de la educación y que 
dentro de sus intereses estaba el fomento de la misma a través de la televisión.  
 
2. Se continuó la discusión en general del proyecto de ley iniciado en mensaje, que crea un nuevo sistema de 
financiamiento solidario para estudiantes de la educación superior, primer trámite, primer informe, con 
urgencia calificada de simple. Boletín 11822-04. Continúa su discusión en una próxima sesión. 
 
Sobre el proyecto expuso Juan Echeverría, del Centro de Políticas Públicas de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, quien realizó un análisis particular destacando los aspectos positivos y proponiendo algunas 
mejoras. 
 
Expuso a continuación el ex ministro de Educación, Nicolás Eyzaguirre, quien planteó el punto sobre la 
competencia que este proyecto genera entre crédito y gratuidad, señalando que no es posible que los 
incentivos de las universidades estén orientados para que abandonen la gratuidad y que ese un punto que 
debe ser corregido. 
 
Luego, expuso la Tesorera General de la República, Ximena Hernández, quien concluyó que en términos 
generales, el proyecto era positivo por las siguientes consideraciones: a) el retiro de la banca privada;                           
b) la tasa de interés del 2%; c) la contingencia al ingreso; d) la condonación de la deuda después de un plazo 
determinado; e) los beneficios para optar al crédito por los actuales deudores; y f) ausencia de impacto 
operacional en la Tesorería General de la República (ya realizaban gestiones operacionales con otros créditos 
estudiantiles). 
 
Finalmente, expuso el Jefe de la División de Estudios Superiores, Eduardo Vargas, quien explicó las razones de 
la mayor cobertura arancelaria que ofrecía el sistema de créditos respecto a la gratuidad. Dijo que se 
diferenciaban los requisitos de garantías que se les exigía a las instituciones adscritas y a las instituciones 
adscritas a la gratuidad. Enfatizó respecto a que la propuesta del nuevo crédito, correspondía a un sistema 
complementario a la actual gratuidad.  
 
La comisión acordó: 

i. Acordar el nombramiento de Carolina Dell`Oro Crespo, como Consejera del Consejo Nacional de 
Televisión (unanimidad) para el pronunciamiento de la Sala del Senado. 

 


